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No.- 3073

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 009

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Polilica del Estado 'libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fraclAón I y 34 fracci6n 1,se convoca a las personas f1sicas o jurídico colectivas ínserítas
en el Padrón de Contra listas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicaci6n del contrato a base de
precios uniiarios y tiempo delerminlldO, t1e col'lformidad con lo siguiente:

eÑO'De Licitaci6n . cos.tos d!! las
bases el1

convocante
- 5-60-7-000-7-·-015-14 -._-.,.

I SOTOP-DSO- S2.500.00
. DGOP-CE/01512014 ._

r Clave
I FSC
~CAOP)

l _

Fecha Iimilepara
adquirir las bases

25/11/2014

Fecha de viSiía de Obra
(obligatorias)

Especialidad .(es)
requerida

Fecha de junta de
aclaraciones
@.lI/9alorlas

2511112014
10:00 hrs

0411212014
O9:00hrs

24/1112014
O900hrs

110,120

.Fecha
Probable de

inicio

Capital contable
r.tIfnfmo

.R~uerido--j

S3,(()(), 000.00 .
OT627.~OTECCIÓN MARGINAL OEL CAMINO COSTERO S NCHEZ MAOALLANES •
PARI\ISO, TRAMO: EJIDO ALACRAN 1RA. SECC. A BASE DE ROCA DE CERRO Y 19/1212014
REPOS~J9N Q..~INQ.~RO~IOf'W)(), MPIO. DE CARDENAS. TABASCO.

13

Origen de los Fondos: Recursos provenientes .FOS olicio No. SPF/AL224312014. de lecha 2" octubre del 2014 y emitido en la Secretaría de Planellci6n y
Finanzas. 'y la secretaria de AdministracióR del Estado de Tabasco. .
Las b_ de la licitación se enc.uentran disponIlIes para consufta en Intemet: http://wwW.secatl!Ib.gob.mx o bien consulla y venta en: Calle paseo de la ceiba No.
109, Colonia PrilT1f!fOde MayO, CP 86190, Cetllro, Tabasco, teléfono: 352-22-12, los dlas Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es: en efectivo en el Depal1Mlento de Enlace Administrativo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP: ubicado en Calle Paseo
de la Ceiba No. 109. Colonia 1ro. de Mayo, Vrlllhermosa. Centro, Tabasco.
t.a visita al sitio del.a reaUzaci6n de los '''''bajos se llevaré a cabo el dia y hora antes indit¡ado. partiendo de fa Dirección de Seguimiento de Obra de la
SOlOP. ubicado eo Callf! Paseo de 111Ceiba No. 109, Col. 'tro. de Mayo. Villahermosa. C.P. R6190. Centro. Tabasco. Siendo esla obligatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Arl. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
t.a junta de aclaraciones se llevará a cabo el di. y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Direcci6n de Seguimiento de Obra de la SOTOP.
ubicado en: ClIllePaReo de ta Ceiba No. 109. Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P.86190Centro. Tabasco. Siendo e::l.a obligatoria de acuerdo a lo
!!stipulado en I!I I\rt.37 fracc!Qrl 111Y XVI de 111Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (V!!r Bases)
El Acto de prnent8ción Y lipertura de propoelcilNs se lIevlIrán a cabo el dla y hora antes indlcado en: la Sala de Concursos antes Mencionada,
NoSe podré IUbconlrwtarninlUOO deios 1,... a realizar. .
Idioma para presentar la propuesta: espallol .
Moneda: peso mexicano.

http://wwW.secatl!Ib.gob.mx
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Se otorgará 30% de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

del estado de Tabasco. .
[Jos o más personas pueden preser 'lnjuntamemte proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
ti iidarnente legalizado manifestandr la solicitud de inscripción a la Iicit"'ción, en cohformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
rf'larc¡on",dos con las mismas del Es!. Iabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas IIsicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán
contar con todas las especialidades q. solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adj",i;c 1 del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas dF!1Estado de Tabasco. conforme a los articulas 34, 35 Y 36 ". su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales .cnícas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el
plazo propuesto.
Las COndiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados qUF!se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate .
Ninguna de las.condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
La presente convocatoria conti"np I~ información mlnima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar. por lo que en caso de
requerir cualquier otro.documer oeciflcación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que det» ,er cubiertos son:

1. Solicitud por escrito citando, ,,'¡rnero de Iicitacicm y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la
empresa, dirigido al C. Ing. " Jase Martlnez Pérez, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido que ala firma del
contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.

ermosa, Tabasco, a 19 de nOvi;J....m.~;e 014

ATENTAMENTE
/~-' .

~z
de la SOTOP.

Calle Paseo de la Ceíba No. 109, col. lra de Mayo, CP 86190, TEl. 3-52·22-12,3-15-91-72
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INFORMACIÓ~! ,DEDOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 3070

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 34312014,. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIóN DE DOMINIO. PROMOVIDO PoR
mONICIO FÉLIX MORALES, CON FECHA VEINTlDÚS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

".,.JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA 'DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO, A VEINTlDOS DI! SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto.- La razón secretanaí, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano DIONICIO FELIX MORALES,' parte

actora en la presente causa, cen su escr1to de cuerna, mediante et cual viene dentro det término
:oncedido según computo secretari~ que antecede a dar cumptimtento al requerimiento hecho
en la parte infine del pumo PRIMERO del auto ,dictado 01 cuatro de septiembre de dos mil
catorce, exhibiendo el oficio número OFM/SUBC MI0203f2014, de fecha 29 veintinueve de
mayo del 2014 expedida por el Subdirector de Catastro MuniCIpal del H, Ayuntamiento de esta
ciudad ,de Macuspana, Tabasco. dirigido al Registrador Público del Ins1rtuto Regis1rai del
=stado. ubicado en el Municipio de Jalapa. Tabasco; y plano; por lo tanto se le tiene por dando
:<Jmplimiento al requerimiento y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta
para Sus erectos lega'es a los que haya·lugar.
. SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal

concedido para tal fin y por actarada la prevención realizada 31 promovente se procede a dane
entrada a la solicitud respetiva en los siguientes t'rminos: Se tiene por presentado al
ciudadano DIONICIO .~ELiX MORALES. con su escrito de cuenta ~ anexos consistentes en:
original de -nmuta privada. ,je fecha cuatro de abril del dos mil CIncO; cefebrada entre '31señor
PRIMITIVO MONTERO MAGAÑA en su caráCter de vendedor y los sel\ores FRANCISCO
FELiX ANTONIO y FRANCISCA MORALES LOPEZ. sn su carácter de compradores. quienes
adquIeren para su hijo DIONICIO FELIX MORALES; original de un pleno de un predio rústico a
nombre de DIONICIO FELIX MORALES; Original de dos recibos ofiCiales expedido por la
tesoreria rnumcipar Original de certiñcacién de valor catastral a nombre de DIONICIO FELlX
MORALES. expedido por la Dirección de Finanzas Municipales de Macuspana, Tabasco;
OrigInal del certificado de no propiedad, expedido por el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. a
favor de DIONICIO FELIX MORALES; originel de un recibo de luz; original de un constancia de

__ derechos de posesión. expedida por el Secretario del H, Ayuntamiento Constitucional de esta
;,q,jUdad, Licenciado FREDDY MARTlNEZ COLOME .• favor de DIONIC:O FELlX MORALES: y
,¿~.~ SImples que acompaña con los. CUlO_ viene a promover PRQCEDIMIE,NTO JUDICIAL
~~t:lNTENCIO~O DE INFORM •••CION DE DOMINIO. sobre un or-dio rústico, ubicado en la
';'e; RíiI;oéñWia 20 de NoVIembre de esta Ciudad de Macuspana. Tabasco; constante de une
_;;~-superficie de Q1-25-00 Has (una hec:arns, veinticinco áreas. cero centiáreas) con -las
-:': sj~uiemes medidas y colindanoi.: AL NDATE: 100,00 metros con Haberto Reyes Rebolledo;
:.;, A\!:.SUR: 100,00 metros con Manuel Montero Maga"e: AL ESTE: 125,00 metros con HlGlNIA
~NTERO MAGAÑA; y al OESTE: 125.00 matr ••• con EUST •••QUIO MONTERO MAGAÑA.

actualmente JOS E NATIVIDAD IZAGUIRRE.
TERCERO. Con fundamento en los artlculos 877, 889. 990. 900 901, 902, 903. 906. 907,

924. 936. 938, 939. 940, 941. 942. 1318 Y relativos del Código Civil. en relación con los
numerales '6. 710. 711. 712y 755 Y rel~del CQdlgo de Pnlcedimientos Civiles, ambos
ordenamientos se admite la solicitud en la v~ y forma propuesta; en consecuencia. tómese el
expedieme respectivo. registrese en el Iibro,degobíemo balO el número que le corresponda.
dese aviso de su inicio al Tribunal Supeiiílr-, de ,Justicia del Estedo. y la intelV8nción
correspondiente al AgerU el ~'PIíIlllf¡o--=rrto a _ Juzgado. asi como al
Regiatrador Público de la Propiedad y del Comercio de eeta CiucMd,

CUARTO, • Al respecto. d••••• amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán
9" el periódico oficial d~ Estado. por treS vecea. de trlJl en tr •• di •• consecutivamente. y en
uno de los Diarios de mayor circulación de loo que editan en !a ~ del Es1adO. mismos que
se sdrtan en los lugares públicos mao concurridos de esta ciuded. lo anterior ea con la
IInalldad de que quién •• crea con _ sobfe el predio ..-cionado con anterioridad
comparezca a este juzgado a.hacer'valer SUI derechol; y cont_ lo di el articulo 139,
1e la Ley Adjetiva Civil v¡g.nte lljense los avi_ en toe lugares ll'lbIeos de cootumbfe, y en el
lugar de ubicaCión dei predio de retenmcia. ~o que sean ••• periódicos. Y a petición del
promovente se fliará fecha V- hora __ el _hoao de la __ teotimonial a carao de
VIRGINIA MORALES LOPE%, EVANJEUSTO FELIX ANTONIO Y MANUEL ReYES
ALV"'REZ.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de :a presente diligencia a tin de que exprese lo
q,ue .a 3U derecho corresponda si .os tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro det
termino de TRES OlAS HABILES contados al dia siguiente de la notificación que se le Maga
del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oír ~ recibir citas y notificaciones.
advertido. ~ue en caso de no hacerte, las subsecuentes :"letificadones aun las de carácter
pe~naHe surtirán sus efectos por :a lista ñjada en los tableros de aviso de este juzgado: :0
antenor con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia,

. SEXTO. Apareciendo que ellnstrtuto Registra' del Estado de Tabasco. :iene intervención
a~ esta diltgencia. y que tiene su domicilio an el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo
dlspuesto.;>or los artículos 143 y 144, ,del Código de Procedimientos Civiles vigente en et
Estaco, glrese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Juez de paz de aqueffa
localidad, para l~s afectos de que .en 3uxilfo.'f cC?laDoración .de este juzgado. ordene el quien
corresponda notifique aste acuerdo al funcionario antes rnencionado. .

$EPTIMO. Por otra parte y con fundamento en 'os artlculos 241 y 264 del Código de
PrO~edlml~ntos CIViles, en vigor, girese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipat
de a.sta ~J~dad de Macuspana. Tabasco, para Jos efecto de que informe a este juzgado, si el
~redlo rusnco umcaoo en la Ranchería 20 de Noviembre de este municipio de Macuspana
; abasco: const~~te de una superti~e total de de 01~25..oo Has.. (una hectárea. velnticinc~
areas, cero cenüareas) con las sigUIentes medidas '1 colindancias: AL NORTE: 100.00 metros
::on Heberto Reyes Rebolledo. AL SUR: 100,00 metros con Manuel Montero Magaña; AL
ESTE: 125,00 metros con HIGINIA MONTERO MAGAÑA ~ al OeSTE: 125.00 metros con
EUSTAQUIO MONTERO MAGAÑA. actualmente JaSE NATIVIDAD IZAGUIRRE .i se '
e~cuentra catastrada :,l.pr'~io ~e~cionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna,
dese ~ Agente del Mlnlsteno Publico Adscrito al Juzgado, la' intervención que por derecho le
corresponde, quien tiene su domH:ilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado an et
Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo ;je la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
oráenados en el ~nt. auto de inicio, y 'exhibir los acuses correspondientes para que sean
glosados al expediente para los etectos legales correspondientes,

NOVENO.- Notifiquese • ros colindantes, HEBERTO REYES REBOLLEDO. en su
dor:ni.clho al cu~ se encuentra ubicado en la Ranchería MorekJs. precisamente enfrente ,je la
'glesla da la Virgen d,,1 Carmen de este Municipio; MANUEL MONTERO MAGAÑA Y JOSE
NATIVIDAD IZAGUIRRE. el ubicado en. le Ranc.~eria 20 de Noviembre de este Municipio; ~ la
COlindante, HIGINIA MONTERO MAGANA., en la Villa San Carlos de este MuniCipio; y al actor
por medío de su abogado patrono pues as. lo manifestaron en su escrito inicial de demanda' en'
consecuencia. túrnese, lOS autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade ~
constituya al domICIlio de los colindantes. haCiéndoles saber la radicación de la presente causa

NOTlFlaUESE PERSCNALMENTE Y CÚMPLASE, ,

Asi LO ACORDO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO DELIO CHABLE
RENDON. JUEZ OE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LA LICENCIADA ViRGINIA GU•••DALUPE "'LIPt ROMELLÓN. CON QUIEÑ
CERTIFICA Y DA FE ,,' '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA. SU PUBLICACIÓN IN EL I'UlÓDlCO OI'lCIAL DEL UTADa y
'IN OTRO l'PIóotCo DE LOS DE •••• YO~ CIRCULACIÓN DE LOS QUE I!DITAN IN LA CAPITAL
DEL ESTADa. POR, TRES VECES ,DENTRO DE NUEVE olAs. l!llPlDO EL l'RI!SI!NTE EDICTO EN
LA CIUDAI) DE M"'~~P"'NA. ESTADO DE T•••••••SCO. ~I!I'ÚIIlJCA.lIEXlC:AHA,'''' LOS TRSNT'"
D,EOCTUBRE DEL "'NO DOS lIIl. C•••TORCE. .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3067

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente 928/2010, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por ellicendado MOISÉS PÉREZ ZAPATA,
Endosatario en procuradón de MARÍA ANTONIA MADRIGAl RODRÍGUEZ
en contra de AQUI~S SOSA RAMÓN, en su calidad de deudor prindpal y
ZOILA QEL C. MARTINEZDE LA O, en su calidad de aval, con fecha veinte
de octubre de dos mil Catorce, se dictO un auto que copiado a la letra en lo
se lee:

•••.JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDIGAL DE CENTRO,T,,484SCO,MÉXICO. VEINTEDE OCTUBREDE
DOSMIL CATORCE.

VISTO:B escrito de cuenta, se acuerda
Primero. Por presentado al licenciado MOISÉS PÉREZ .l4PATA,

endosatario en prrXurackin de MARÍAANTONIA MADRIGALRODRÍGUEZY como
lo soIlciti1, de conformidad con /o di~ en /os numerales 1411 y 1412
segundo párrafo del r;ódlgo de Comercio en vigOr, se ordena saCar a pública
SlJbastden' tercera almoneda y al mejor postor, el bien inmueble propiedad de la
demandada ZOILA DEL CARMEN MARITNEZ DE LA O, que se describe a
continuiición:

Predio urbi1nocon construcción ubicado en calle 18 esquina con
la Avenida 6;. Lote 14 de la Manzana 11, del Fraccionamiento
Habitac/onal de Interés SocIal denominado OCUitIzapotlánU,
Tercera étiJpa, del municipio de Centro, .Tabasco,con superf1cJe
de 112.50 metros cuadrados, con las medidas y coIlndancias
siguientes: al NOrte.' 7.50 metros, con la caHe18; al SUr.· 7.50
metros, con lote 27; al Este.-15.00 metros, con la Avenida 6;.' y
al Oeste.' 15.00 metros, con lote 13; con superfide de
construcr:iónde 56.00 metros cuadrados. InSCritoen el Instituto
Registral del Estado de Tabasco bajo el folio' real 158684 y
número de predio 112323.

InmtJeble al que se fijó un vaior comerdal en segunda almoneda la
canfklad de $383,400.00 (TRESCJENTOS OCHENTA y' TRES MIL
CUATRDaENTOS PESOS00/100 M.N), menos ia '!!baja del diez por ciento
(10%), da COfTIt} resultado $345,060.f}{) (trescientos cuarenta y cinco mi/sesenta
pesos 00/100 moneda nacional), misma que servirá de base para el remate,
siendo postura legal para el remate la que cubra el monto de esta cantidad,
::cnforme a /o dispuesto por el orrJinal 1412 segundo párrafo del citado
ordenamienlD mercantil

Segundo. se /lace saber a los IIcitádores que deseen intervenir en la
:Jresente SlJbasta que deberán depositlIr previamente en el Departamento de

I..:ansignadonesy Pagos de la [esorerfa Judicial del H. Tribunal SUperior de
Justida en el Estado, ubk:ado en Avenm. Gregario Méndez Sin número, de la
coloma,Atasia de serra de esta Ciudad, cuando menos el cfJeZ por ciento de la
cantidad que Sirve de base para el remate; requis/trJ Sin. el cual no serán
admitidos.

T~. Con fundamento en lo previsto en los artículos 1411 y 1412 del
Códigode Comercio en vigor,.anúndese la venta por una sola vez en el Periódico
OIfcial del Estado, así como en uno de los diarios de l77lIycJr Circulación Q#e se
editen en esta dudad; por io que, expíd¡Jnselos edictos y tt. avisos para que
sean fijados en los lugares más concurridos convrx:andopostores o licitadores. .

Cuarto. Se l1ace saber a las partes, así como a postores o lidti1dores y
acreedor reembargante, que la subasta en TERCERAALMONEDA tendrá
veriffcat/Yoen el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORASDEL VEINTIOCHODE
NOVIEMBREDE DOS MIL CATORCE,en el reonto del JuzgadO CUilrfD Civil del
primer Distrito Judicial de Centro, TiIbasco.

NOTÍRQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE
ASÍ L9 PROVEYÓ,MANOA y RRMA LA UCENClAOAMARÍA DEL CARMEN

VALEoVGAPEREZ JUEZA CUARTOCIVIL DE PRIMERAINSTANGA DEL PRIMER
DISTRITO JUDlGA! DE CENTRO, TA84SC~ MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO
JUDlt;!AL UCENClADO REMEDIOOVANDO lÁZ4Ro, coN QUIEN LEGALMENTE
AGUA, QUECER7TRCAy DA FE••••
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y PARASU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

aUDAD, POR UNA SOLA V!2; EXPIDO El PRESENTE EDICTO A I.QS
DIEZ DÍAS DÉL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA

aUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO. MÉXICO

No.- 3072

A LAS AUTORIDADES Y Al PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 54/2011. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el licenciado
~LFONSO RESENDIS CORTÉS. endosatario en procuración de
JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, en contra de
JOSÉ ANTONIO LEóN GUZMÁN. se dictó un proveído de fecha
treinta y uno de octubre de dos mil catorce, que copiado a la letra
dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
°RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. M~ICO:
TREINTA y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La razón secreteriet. se acuerda:
PRIMERO. Presente eiector licencIado MIGUEL ANGEL GONZALEZ

HERRERA enooseteno en orocurecion de JOSÉ HUMBERTO DE LOS
SANTOS BERTRUY, con su ocurso que se provee mediante el cual solicila se
saque a remate en primera almoneda, el inmueble embargado en esta causa:
ahora. en razón de tiue mediante escrito de fecha treint« de juruo de dos mil
catorce. el antes citado expuso que se allanaba al avalúo exhibido por al
iriqeniero RA YMUNDO SOLANO GARCíA, perito designado en rebe/dla de la
parle demandada. y que su coritrsperte y los acreedores reembargantes, con
excepcion del licenciado SEBASTlAN PASCUAL GARCjA endosatario en
procuración de PEDRO CRESPO COLLADO -quien se dijo conforme con ei
mismo. como se observa a foja 404 de eutos-, no dieron respuesta .a la vista.
ordenada con dicho avalúo. lo que se traduce en una aceptación técite. se
aprueba para lodos fos efectos legalM a que haya fugar, el avalúo exhibido por
el Ingemero RA YMUNDO SOLANO GARCIA. ya que al ser el de mevor precio.
ofrece más ventaja .a las parles: sin que haya lugar a mediar el precio fijade por
el Ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS PÉREZ (j:xtrito designado por los
acreedores reembargantes SAMUEL GILBERTO -oOMINGUEZ OLVERA y
RICARDO ANISAL MARTíNEZ GONZALEZ; y aquel que señaló al cerno en
rebeldla de la parte demandada, como fue solicitado en su mome';to por el
actor. en razón de/expreso allanamiento que áste hIZO respecto dei primero de
os mencionados.

SEGUNDO. En base al punto que antecede. y como lo solictte 1'1
ocursante, de oontorrmaea con lo di,puesto en los artlculos 1410 Y 1411 del
Codiqo de Comercio reformado, en relaCIón con íos numerales 433, 434. 436 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civil6s6n vIgOr, aplicado
suptetonsmente a fa materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta. en
pnmera almoneda y al mejór postor. al inmueble embargado en esta causa al
demandado JOSÉ ANTONIO LEÓN GUZMÁN. consis/etltes en. .

Predio urbano con construcción de une casa habitaCIón. d6sar'ol/ada
I'n dos niveles, ubtcedo I'n la calle Anacl6to Canabal número 131 <'oIonia
,onmero de Mayo de ssra ciudad. con superfiCie de 243.75 metros cuadrados,
con fas siguientes medldás y cplindancias: Al /IJerte. 18.75 metros con.llta,.ia
Dolores Guzmán: al éste. 13.00 metros. con caile Anacleto ,Cafl/lbei: dI Sur
1875 metros con José Inés Guzmán Durán; y al ,?<Jsre, 13.00, e,?" A,'tcnio
Casanova' mscnto en el Registro Pübl!co de la Propl6dad y del Comercio. h:·¡·
instituto Reglstral deléstado d6 Tabll$co. bajó el númelO de predio 35773. tctto
real 103246, y al cual se le fijó un valor comercllM de 52'335,421.70 .oos
mIllones trescientos treinta Jr cinco mil custrociento« veintiún pesos 70/1:;0
'/ .V l. misma qua sirve de base pare al remare y es postura legal :e que cubra
:0al'do menos al monto de dlc,'la cantidad.

TERCERO Se hace saber a 10$ postores o licitadores que deseen
intervenir !1n la subasta, qU6 ~ depositar. pre-viamente en ~I
Deparramento d6 Consignaciones y Pagos d6 le T_riB JudicIal del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado. cuando menos 91 diez por Ciento de fa
':3ntidad que sirve de base para el remare. Sin '''VD recuisito 10 serán
admitidos.

CUARTO. Como io' previene ei numeral 7411 de! Codiqo de Comercio
retormsdo, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve dies en el
Penódico Oficial del Estado, asi como en uno de los dianos de mavor
circulación que se editen en esta ciudad. ordenándose expeair .os eoictos JOs
avisos para que sean fijados en los lugares más concurrictos an convocecton de
postores o licitadores: en al entendido Gua el primero de tes anuncios /laDra de
puoticerse al primer día del citado plazo y el tercero 71 .ioveno. pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en Cualquier tiempo la ':;U& su ououcec.co de
otre forma reduciría la ooonunioso de los terceros extrenos a JUICO que
.oudieran mteresarse en la adquisición proporcional oet bien. para entern.s» je
'a diligencia. y de que pudieran prepararse adecuadamente para su 3dqw.5nón

QUINTO Se hace saber a las partes. asi corno a pontore« .~
'iciteoores, y a los acreedores reemoerqentes, que te subesis tencré verf:icéJ(fl/O
en el recinto de este Juzgado a fas DIEZ HORAS CON TREiNT J, MINUTOS
DEL CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE Y '10ryaorá
prórroga de espera, fecha que se {Ija oara der merqet: >3 que as »ucíiceciones
ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuente además. los aías "" iue
este. Tribunal no habrá de laborar con motivo ae la semana 71a}'or que se
aproxima.

SEXTO. Finalmente, atendiendo a que el R9riódico :J(¡c:allei =s,3ao
únicamente se publica miércoles y sábados.::on 'undemento en o-il ::Jrái:nqc '065
del ':;ódigo de Comercio reformado. se tieoiüt» ':JI sabado oere riue 31~'una ie
dicnes publicaciones -en el citado medio de diiusion- se reeuce en -rse jia

Nolifiquese personalmente ( cúmpiese .
. ASí LO PROVEYÓ. MANDÁ Y,=IRMA EL JUEZ TEPCERC' /:;¡VIL DE

,"'RIMERA INSTANCIA DEL PRIME? OISF<ITO JUDiCiAL DE:... =.:-:~OO.
CENT~O, TABASCO. ¡'VIEXICO, 20CTOR E:'l ':]'EPESl-fO -:!_/\\ltC;'~~~',~vPA
?E.oEYRA. ANTE EL SECRETARIO JUDICiAL UCENCIADC ¡:¡C8E::r,; c~Pi1
MOiVTEJO. CON QUIéN LEGALMENTE AC"'C'A. Q0E::E.""""!::¡CA \/ Q"
,=E.

POR MANPATO JUDICIA.L y PARA SU PUBLlCAC10N EN EL
PERIÓÓ/CO OFICIAL DEL ESTADO, /.,SI COMO EN UNO DE LDS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN Ei'j ESTe,
CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS Di/l,S SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLIl;~SA.
CAPITAL DEL ESTADOA:)~CO ,·.";~~_·'··:'t~.

i ' , ·((¡ffi.j·:~~(j~~:
SECRETARIO J1JdICIAL'{~;~; __:=:';';, :.:~;.:

'l "~~

LICENCIADO R/Rf~~RA MONTEJ~ /
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No.- 3071 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL.MARGEN !--INSEL.L.OCON EL ESCUDO NACIONAL

QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER

JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO TERCERO DE

DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO. CON

RESIDENCIA EN VILLÁHERMOSA.

VICTORIa' 'uLIN LÓPEZ. quien tiene el carácter de

DEMANDADO dentro de lor autos del juicio del juicio
,- /

ejecutivo mercan¡t1J'5l!flelZ, se ordenó emplazarlo a juicio en

términos de lo dispuesto por el párrafo segundo, del artículo

1070 del C&:li~cde CO~l:io re.formado, en relación con el

diverso. 315 dttCoqigo'fe<;f~~a~,~e Procedimientos Civiles
..

supletorio a laLe:t:c:lel«.~óte.r.iG.:)' ~náCe de su conocimiento

que losl~nciq$s:R~EJHO Al.FREDO MATV5 OCAÑA y.

RICHARD Guz.~,ÁN;.U:ÓN,el1'si.J" calidad de endosatarios en

procuracióf;l de, ÁNGEl.N~AJqOO PADRÓN DE LOS

SANTOS, a.ctualmet'ít~.~~t1ido .por los licenciados RAÚL

PONCE SÁNCHEZ y 'M'ARG'ARITA GARCÍA BRITO,

demandaron en la vía! ejecutiVtl, mercantil y en ejercicio de la

acctén cambiaría directa en t:antra de VICTORIa ULIN

LÓPEZ'.a quien le~¡g.íó las siguiintes prestaciones:

"a). El pago de la cantidad de $1'820.000.00 (un millón
ochoc~ntos veinte mil puos 00/100 moneda nacional), por
concepto de suerte principal deriva de lo suscripción deltítvlo
de ~~ bd-.·dé lo f!l'eSllJ'itea«itÑJ. identifiazdo como
Úlico, ~ttJ#." f~clfr.z..(jOl d~z.'(kJ¡,¡f;~<!c1año 2009.

b). él paga de los intereses moratorias a razén del 10%
diez por ciento menslJQl, calculados a partir de la fecha de
vencimiento y de los que se sigan vencienáo, hasta que se
hago paga total del importe consignado en el pagaré base de
la acción.

e). él pago de los interés ordinarios legoles a razón del
6% (seis f)(N' ciento) anual. conforme al 362 del CDáiQOde
Comercio Vigente en el País, que se han generado a partir del
13 trece de octvbre de dos mil nueve. fecha de vencimiento
del pagaré. as/como los que se sigon generando hostil que el
saldo iJe la suerte principal se encuentre liquidado.

d). él pago de les gastos· y castas proasaJes que se
originen durante la framifaeión del preunte juicio, ya que les
demanáados han dado causa para que se les reclame en la
presente vía; asl como el paga de los honorarios profesionales
que se originen y que se rtlCloman ti razón del 20% (lIf!inte
por ciento) sobre el monto de la suerte principal e íntereS#lS.
de acuerdo al uso y la costumbre del lugor, en ~rminos de lo
dispuesto por los artículos 1063. 1084 Y demás relativos del
CDáigade Comercio.N

Se le previene para que se presente al juicio ejecutivo

mercantil de mérito dentro de los treinta días siguientes al de

la última publicación, ccmpdrezco ante este juzgado a hacer

paga llano de lo cantidad demandada y las costas o a oponer

excepciones que tuviere para ello, dejándose a sy disposición en

la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado

correspondientes, y señale domicilio en esta ciudad para oír y

recibir notificaciones, ya que en caso de no hccerló. las

subsecuentes notificaciones se hc1tánpor los estrados de este

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE

TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA. CIUDAD DE

VIL.L.AHERMOSA.

El que se expide para su publicación en un periódico de

circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico

local del Estado, que deberá de efectuarse por tres veces

consecutivas.
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No.- 3069

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE--------------------------~-,----
UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94; 352-16~95 Y 352-16-97
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 .
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el síquíente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO. 7; ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 43,146 CUARENTA y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS,
del Volumen DCVI SEXCENTESIMO SEXTO, otorgada ante mí, el tres de
Noviembre del año dos mil catorce, se radicó para su tramitación Notarial la
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ESPERANZA
RAMOS.- Los señores GUSTAVO MARIN BAUTISTA Y ABEL MARIN
BAUTISTA, ACEPTARON a su favor la herencia, y el señor JOSE BAUTISTA
lOPEZ, el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los
artículos 1,759 Mil Setedentos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y
dos del Código Civil Vigente del Estad,o, quien protestó el fiel desempeño de su
cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimieftto de su cometido procederá
a formular el inventario de los bienes relictos. ¿l s UIIDOs

~'t-~~,\~8AS/'~
~~u"'DQott() ~~;...~ t.• lit
, . 'l

AT E N T A M E N

Lt !I
; 1

LIC.' GoptpLo HUMBERT E
. -.:NOTARIOP • TI

DE LA NOTAR ÚBLICA NÚ
ASOCIA 00 'A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27.
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No.- 3068

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
UC. GqN~LO HUM~ERTO MEDINA PEREZNIETOTeléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-1'i5-~7··
NOTARIA PUBLICA NUMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ .
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dOS
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTOMEDINA PEREZNIETO,COMO NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚSUCA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ,ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:Que por escritura
pública número 43,223 CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRE$,
de1Volumen DCIII SEXCENTESIMO TERCERO, otorgada ante .rní, el doce de
Noviembre del año dos mil catorce, se radicó para su tramitación Notarial la
Radicaciónde la Sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS FELIPE ABREU
MONTAÑO.- La señora ADRIANA ELIZABETH ARAGON OTAÑEZ, ACEPTO el
cargo de Albacea, Ejecutor Testamentario y Unica y Universal Heredera, de

.conformidad con los articulos 1,759 Mil setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil
. setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel
desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su
cometido procederá a formular el inventarío de los bienes ctos.
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No.- 3020 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. EllA GRACIELA FILIGRANA MONTEJO
PRESENTE

En el expediente número 46412010. relativo al Juicio Hipotecario,
promovido por la licenciada SANDRA RODRi9UEZ SUÁREZ y OTRO,
Apoderados legales para Pleitos y Cobranzas .de FINANCIERA RURAL,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra los ciudadanos GONZALO
CASTILLO DE LA CRUZ Y OTROS, con feChas cuatro de junio y cuatro de
septiembre de dos mil catorce. se dictaron dos autos que a la letra dicen:

(AUTO DE FECHA 04 DE JUNIO ,DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
DIEZ.

Visto lo de cuenta se acuerda:
• . PRIMERO. Se liene por presentados a los licenciados SANDRA
~DRíGUEZ SUÁREZ y ROGER DE LA CRUZ GARCíA, en su carácter de
:oÍIlooerados legales para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
ICfGANISMO DESCENTRALIZADO, personalidad,!lue se les tiene reconocida
::>lPIratodos los efectos legales correspondientes, fal y como lo acreditan con la
%opia certificada delas actas número 1085 y 1084 folio 175 y 172, volumen "A",

Tomo 171 de fecha 18 de diciembre de 2008, pasada ante la fe del licenciado
JORGE ALBERTO HEREDIA TRUJILLO, Notarió Público núm,ro 73. de Mérida,
Yucatán, México, con su escrito de cuenta ..¡ documentos coñsistenles en: (6)
pagarés originales, (1) escritura original, (6) factura original, (1) estado de cuenta
original, (1) oficio original, (2) poder copia certificadas, (3) escritos originales, (1)
hoja original, (2) avisos copias simples y (2) !lvisos originales, promoviendo
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de:

GONZALO CASTILLO DE LA CRUZ y EllA GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, ambos en carácter de "acreditados" y al ciudadano
GONZALO CASTILLO DE LA CRUZ, como Apoderado Legal del ciudadano
ABELlNO CASTILLO LANDERO, en su ~[ácter de "Garante Hipotecario."
Quienes tienen sus respectivos domicilios ampliamente conocidos en la CALLE
CARLOS A. MADRAZO NÚMERO 715, COLONIA LAS FLORES
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE BALANPA/'f""TABASCO.

De quienes reclama. el pago y"'eur'ftpllmlento de las siguientes
prestaciones: .

A). El pago dela cantidad de $303,500.00 (TRESCIENTOS TRE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de capital
vigente, según se acredita con los documentos basé de la acción suscrito por los
demandados.

Asi como los incisos B), C), O), Ej, F)' Y G), de su escrito iniCial de
demanda, mismos que se tienen por reproducidoe'éOmo si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lOs articulas 3190, 3191, 3193,
3200,3201,3203 Y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571,
572. 573, 574. 575, 5n, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en
el Estado, se da entrada a la demanda en la viay· forma propuesta. Fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobiemo bajo e.1numero que le corresponda
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentoa base de la acción reúne
los requisitos establecidos por los articulas 2~~f"'~6n I Y 11,571, 572, 573 del
Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con la copia simple exhibida de 'a
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a ia parte
demandada en el domicilio citado en el punto pnmero de este auto, para que
centro del plazo de cinco días hábi'" contados a. partir del día Siguiente al en
que surta efectos la nOtiflca,ción,. conteste la demanda y oponga excepciones,
siempre y cuando sean las permitidas por el articulo 572 del ordenamiento legal.
antes citado, así como para que propcrcione los nombres de sus testigos y exhiba
los documentos que vaya a util.izar como prueba en el periodo respectivo.

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio correspondiente, respecto al siguiente bien inmueble:
predio rústico ganadero denominado USAN JUANlTO", ubicado en la
Ranchería Ejido "El AGUILA", del Municipio de Ba~, Tabasco; con una
superficie de 201-40-67 Ha. (doscientas una hec:tIIn., cuarenta áre•• , .
sesenta y siete centiáreas), que ~.. las si..... colindancias: al
NORTE, con Everardo Jiméll'z Balllno y Samuel IIDrales; al SUR, con el
Ejido "El Águila" y Pedro'''s'rffi;'al ESTE, con Juvellllno cabrera Luna; y al
OESTE, con Delflno Suárez Nahuatl y Everardo Jime- aaHlno; inscrito en
el Registro Público bajo el número 2438; afectando ".predio número 2516, al
folio 56, del Libro Mayor Volumen 10, de fecha •••• de octubre de mil
novecientos _nta y cinco.

NOTA DE REGISTRO. EMILIANO ZAPATA, TABASCO, JULIO 12
DOCE DE 2004. DOS MILCUATRO.- EL 'CONTRATO DE APERTURA DE
CRÉDITO REFACCIONARIOCON GARANTíA HIPOTECARIA, contenido In la
escritura pública a que este testimonio se refiere. presentado hoya las 9:37 horas.
fue ínscrito bajo el número 262 del Libro General de Entradas, a folios 1248 al
1255 del Libro de Duplicados volumen 48. quedando afectado por dicho contrato
el predio número 2,516 al folio 56 del libro mayor volumen 10.-Rec. Núm.
.1307298,1307299.

QUINTO. De igual forma a partir de la diligencia de emplazamiento,
queda 'el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos que

. con arreglo a la escritura y a~~igo Civil deben considerarse como inmovilizados
y formando parte de la misma finca; requiriéndose a la parte demandada para
que manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble
hípotecado y de sus frutos y objetos. de no aceptar deberá entregar desde luego ia
tenencia material de la finca al' actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto en el.
párrafo tercero del articulo 575 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en
el Estado, en caso de no eñtenderse la diligencia con la partedemandada, ésta
dentro del plazo de tres día$ hábiles deberá manifestar si acepta o no la
resppnsabilidad de depositaria ..'entendiéndose que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se seguirá con sujeción al
procedimiento establecido en el' diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en ·el
Estado. Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento legal antes
citado, requiérase a la parte' derñándada para que señale domicilio y Persona en
esta ciudad para oir citas y notíficaciones, dentro de la oportunidad conferida para
producir su contestación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las decarácte~ personal se le harán por listas fijadas en los

. tableros de avisos del Juzga~~"
SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir

cilas, notificaciones y docufnllntos el ubicado en CERRADA DE ERNESTO
MALDA NÚMERO 118, COLONIA JOSÉ,N. ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
CAPITAL, autorizando para~' tales efectos a los Ciudadanos Licenciados
ALEJANDRO GARCÍA VILLALPANDO, AlOA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ,
ALONDRA CONCEPCIÓ,... ZÚÑIGA MEDINA, ROcío ISABEL SOLís
CARBALLO, JAVIER SÁNCHEZ DOMíNGUEZ, DANIEL STONE ALCíBAR.
LUIS GERARDO GARCiA: ',IiILLALPANDO, 'CARLOS ALBERTO FIERROS
YÁNEZ, SERGIO VÁZQUEZ ·TOLEDO, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ,
NELLY ONGAY SUMOHA~O, DAVID PECH TAMAY, y a los pasantes de
derecho ROGER ÁVALOSD&: .. LA CRUZ, JOSÉ JOAQuíN RODRíGUEZ
SUÁREZ, ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, RAQUEL GARciA
AGUILAR, WILMA VE~QÚEZ GERÓNIMO y JOSÉ ANDRÉS GARCiA
GARCíA, de conformidad con ios numerales 136 y 138 de la Ley Adjeliva Civil
invocada.

SEPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora,
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.
. OCTAVO. Hágasele devolución ala promovente del documento con

el cual acrecíta su personalidad en el presente juicio. previo cotejo y certificación
de la copia simple que para la les efectos exhibe, debiendo dejar constancia y
firma de recibida en autos.

NOVENO. Toda vez, que los demandados tienen su domicilio fuera
de esta Jurisdicción, con fundamento en el artfculo 143 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atentCil.::exhorto con los insertos
necesesarios al ciudadano Juez Civil de Primera Inslancia del Distrito Judicial de
Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, se sirva
ordenar a quien corresponda dé cumplimiento a la diligencia ordenada en el
presente proveido, por razón de la distancia se le concede un térmIno de un día
más a los demandados, para que den contestación a la demanda; queda facultado
el Juez exhortado, para girar oficios, inscribir embargos y acordar lodo tipo de
promociones lendientes al perfeccionamiento del exhorto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMIi'L.A CIUDADANA L/CENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DíAZ, JUEZA QUINTO CIVIL D~ PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO: TABASCO, MÉXICO; ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS L/CENCIADo- .JOSÉ REFUGIO ROSILES
SÁNCHEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

(AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEfl1I~RE DE 2014)
~ ,:",::1, :.;. .e: .: ,:

JUZGADO QUINTO CIV·'L DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO: (l4rCUA TRO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (20141.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Tomando en cuenta que el emplazamiento es la primera

actuación judicia1 determinada por el órgano jurisdiccional competente y por tanto,
debe reunir los requisitos de Ley, para su plena validez, pues liene por finalidad
enlabiar la litis; en consecuencia, se procede' al análisis y estudio del
emplazamiento de fecha veintitrés de mayo dei d'Os mil trece, al demandado

~

ONZALO CASTILLO DE LA CRUZ, en su cará:eter de acreditado y como
~ apOderado legal del ciudadano ABEUNO CASTILLO LANDERO en su

arácter de garante hipotecario, elaborada por. la actuaria judicial adscrita al
juzgado civil de Balancan, Tabasco, quien cumplió cabalmente con los requisitos
que establecen los artlculos 131 fracción 1, 132; 133 y 134 del Código Procesal
Civil en vigor, puesto que la citada fedataria .j,vd¡li¡al,en su diligencia respectiva
establece que se constituye en el domicilio del' demandado y se cerciora con
acuciosidad de dicho domicilio, lo describe y menciona que acude a su llamado
una persona del sexo masculino quien de vilia voz 'Ie manifiesta, que ese es el.
domicilio correcto, y "que es el padre de la persona por la cual pregunta",
identificándose plenamente, motivo por él cuaL I~ actuaria judicial procedió a
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e~tender la diligencia con dicha persona; a quien corre traslado y emplaza a
JUICIO, siendo evidente que la diligencia deemp'lazamiento se realizó con la
formalidades de ley; en consecuencia, se declara $u validez para todos los efectos
legales correspondientes. ' ..

SEGUNDO. Se tiene a la licenciada "MARíA DEL CARMEN RAMÓN
ALEJANDRO, apoderada legal para Pleitos. y Cobranzas de "FINANCIERA
NACIONAL DE DESARROUO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y
PESQUERO (ANTES FINANCIERA '. ,RURAL).. ORGANISMO.
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL
SECTORIZADO EN LA SECRETARíA DE H~9gDA Y CRÉDITO PÚBLICO:
con su, escnto de cuenta, y como lo peticiona. toda vez. que del cómputo
secretanal que obra a foja doscientos once vuelta de autos, se observa que el
término concedido a la parte demandada GONZALO CASTILLO DE LA CRUZ, en
su carácter de acreditado y' como apoderado legal del ciudadano ABELINO
CASTILLO LANDERO en su carácter de gafllnte hipotecario, el cual corrió del
veintisiete al treinta y uno de mayo dedos mil trece, para que diera contestación a
la demanda instaurada en su contra. ha fenecido" sin, que hiciera manifestación
alguna, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del Estado, se le tiene por' perdido tal derecho, y se le declara en rebeldla.
señalándole como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad,
las listas que se fijan en eJ,r"'l?lero de Avisos de este Juzgado. acorde al
articulo 136 del Ordenamienfd'Legal antes invocado.

, TERCERO. Por otra parte, como lo solicita la licenciada MARíA DEL
CARMEN RAMÓN ALEJANDRO, apoderada legal para Pleitos y Cobranzas de
"FINANCIERA NACIONAL, DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL,
FORESTAL Y PESQUEROIANTES FINANCIERA RURAL), ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL
SECTORlZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, .;
toda vez que de la revisión' minuciosa a los autos, se desprende que como ya
tuerongirados los oficios de iMormes a distintas dependencias, los cuales han
sido rendidos sin. la localización del domicilio de la demandada ELíA GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, en consecuencia, se ordena emplazar a juicio a la
demandada ELlA GRACIELAFIUGRANA MONTEJO. por medio de edictos que
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico Oficial Del

. Estado, asi como en uno de. los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, haciéndole saber a la interesada que deberá presentarse ante este

Juzgado dentro de un plazod.,;rF,tE.INTA OlAS para efectos de hacerle entrega de
sus copias de traslado, concediendo le a dicha demandada un término de NUevE
OlAS para contestar la demanda contados a partir del dia SIguiente en que la
reciba o de que venza el término de treinta dias señalado para concurrir ante este
juzqado. haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta
Ciudad, para los afectos de oír citas y notiñcaciones: apercibida que de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos
por lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el
artículo 139, fracción II del. Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de fecha cuatro de junio de dos mil diez.

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la
secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidqs a la ciudadana EllA GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, y que en ellos se incluya el auto de inicio y este proveído,
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos
Indicados.

NOTIFíQUESEPER$ONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDlTH CÁCERES lEÓN. Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada MARIElA PEREZ LEON. que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL. Asi COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS TRES DiAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS Mil CATORCE, EN LA ciUDAD DE VllLAHERMOSA,
TABASCO ,;¡r!~~,:;.;":'7'::"'.',:<
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No.- 3028 DIVORCIQ NECESARIO
C. ZUREYMA MORA ZAPATA
P R E S E N T E.

,. En el expediente número 00243/2014, se inició el Juicio de.ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por EMIUO MUÑOZ VIDA':; en contra de ZUREYMA
MORA ZAPATA, con fecha veinticuatro de marzo y veintisiete de octubre del año que
transcurre, se dictó un auto de íruoo y un acuerdo, respectivamente, que copiados a la letra
dicen:

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se provee.
PRIMERO. se tiene por presentado al dudadano Emilio Muñoz Vidal, con su escrito

de demanda y documentos anexos consistentes en: Un acta de matrtmonio onginal COn
número 00696 a nombre de Emilio Muiloz Vidal y Zu",yma Mora zapata, Copias
certificadas del convenio de fecha veinticuatro de abril del dos mil trece, propalado por los
dudadanos Emilio Muñoz VICIaI y Zureyma Mora zapata, dos recibos de dinero y un
traslado, con los que promueve juido ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de la dudadana Zureyma Mora zapata, quien puede ser notificada y emplazada a

,juicio en su domicilio particular ubicado en la Manzana cinco, Lote dos, de la calle Pelicano,
;.~: Fracdonamiento El Árbol y/o en su domicilio laboral ubicado en la Sala de Maestros de la
'~.=';pivisión Académica de Educadón y Artes (DAE.A) de la Universidad Juárez Autónoma de
'>.¡Tabasco, localizada en el domicilio públicamente'conocido en la Avenida Universidad, Zona de
.,::;" la Cultura, colonia Magisterial, ambos domldlios en esta Ciudad; de quien reclama ias

pnestaclonessei\aladas en los ¡ndsos a), b) y e), de su escrito inicial de demanda; mismo que
por economíaprocesal se le tiene por reproduddos como si a letra se insertaren.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción
IX, 273, 275 Y demás aplicables del Código Civil en concordancia con los numerales 24, 28
fracción N, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, SOl, 505 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civilesvigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubre de Gobierno bajo el número
correspondiente y dése aviso de su inicio.al Tribunal Superior de Justida y la Intervendón que
en derecho le competen al Agente del Ministerio Público' Adscrito al Juzgado y al
Representantedel Sistema para el desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Ovil
vigente en el Estado, corr las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase
traslado y emptácese a juido a la demandada ZUreyma Mon bpata, en su domicilio
señalado anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de NVIVE pÍAS H4NLES ante este juzgado, mismo que empezará
acorrer a partir del día siguiente en que sea legalmente notificada, por lo que al momento de
dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a las petiCiOnesy cada uno de los hechos
aducidos por el actor en la demanda, confesándoloso neg;indolos y expresando losqUé Ignore
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la
actora, se le tendrá como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que
tengan por admitidlos los hechos sobre los que no se suscitó controversia¡ en caso de no dar
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del dtlIdo térmIno, se tendrán por
contelllada en sentido negabvo, asimismo requiéraseles para que dentro del mismo ténnino,
señale domicilio y persona f1sica en esta Ciudad, para oír y recibir dtas y notificaciones,
prevenida que de no haceno, las subsecuentes, aún las de carácter ~I, le surtirán sus
efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del juzgado; de conformidad
con los artículos 136 párrafo' segundo, 138 y 229 fracción TI del Código de Procedimientos
Civilesen vigor.

CUARTO. Ahora bien para efectos de estlIr en poslbilidades la suserita juzgadora de
dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artfcuIo 508, del Código de
Procedimientos Civil vigor en el Estado, requiérase a la parte aetota para que dentro del
término de IRQ pUs MU' es, contados a plIItir del siguiente de la notificac'ÓI1del
presente proveído y para la demitndada al momento de dar contestación a la demanda
manitlesten bajo protesta de decir verdad a que arte, oIkio o profesión se dedlc:an,y en caso
de ser así maniliesten los datos del lugar donde laboran.

QUINTO. Asimismo requlérase al .ctar Emilio Muñea VIdaI '1 a la demandaOa
ZuN'fINI Mora zapata, para que exhiban sus actas de nadrnienlDS,toda vez que de legar a
proceder la acdón de álVOrCio,deberán hacerse las anotaciones respectivas que señala el
artículo 105 del CódIgo Ovil en vigor, en el entendido de que d8IIIIni hacerio la aetora dentro
del término de tres días háltlles, contlldos al día siguienll! en que surta efeclDs la
notiIlcación del presente proveído y para :a demandada gn el té'mino que le fue concedido
para contestar la demanda. ,1

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por el actor, se reservan,*" ser !Dmadasen cuenta al
momento de emitirse el correspondiente auto de recepcIÓnde pIUIIlas.

sil'TJMD. Es importanlle hacerle saber a las part!lS que sus problemas puede
solucionarmediante la conciliación la cual es una altematlva que tiene todas las personas para
lIegi!r a acuerdosy resolver ~ conIIlctos mediante el dialogo, 1IIIInismo, un medlo legBIque
oenñite solucionar los mismoS sin Iesioner los denlcho5 de las lIIII1lI en li\i9iO, existiendo la
votunlild Y la Intención de !~ involucrados en el proceso, en 111cual y basándose en las
CO/15landaSque integran el e>cpedIenteY ante la presencia del "'r de este juzgado Y del
conciliados judidal prepararan Y JlI'llIllllldrá a las pertes, abmIlIlIas de sotueión al litigio,
teniendo la opción las part!lS de celeInr con CXlnWlllioooncIliIIlIlIlo el aiM se aproberá-como
autoridad de cosajuzgada y dará por l!\!r11liMdllla instanCia,sin '*-ldad de desahogar lIldas
las etapas del proceso judldal, o en su caso conIrario, se ~ laSea:epdolles prwIas si

las hubiere '1se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su
condusíón. (Conaliar es una $Olucióna tu ,conflictO~ recuerda que hablando se entiende la
gente). , .

OCTAVO. El promovente señala como domidlio para oír y redbir toda clase de CitaSy
notifitaciones el ubicado en el domicilio conoddo de La Privada Alamedas, Fraccionamiento
Miguel Hidalgo de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Juan carios Lópu
López, a quien nombra como abogado patrono.

No ha iugar a reconocer el nombramiento de abogado patrono que realiza la, parte
promovente, porque en los juicios de dlvondo necesario la delegación de representación
voluntaria requiere poder con dáusula espedal, '1 toda vez que los abogados patronos no
pueden intervenir e", los asuntos que requieran poder con cláusula especial, se considera
improcedente su petición como se interpreta de los artículos 30 fracción N, B4 Y 503 de la ley
adjetiva en dta

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho María Isabel SoIís García, /~:

Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por ,,' '::'
ante la secretaria Judidal de Acuerdos licenciada Martha Guadalupe Villanueva Jlmé 'J'
que certifica y da fe. :;:"~I,

~:~~._~
.~:l~~<

"v
JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTISIETl! DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE. '

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado el licendado Juan carlos López López,

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuen~, como lo soiicita y toda vez que
de los informes rendidos por las diversas dependendas y organismos de carácter público a los
que se solicitó su colaboración, a pesar de haber localizadoel domicilio de la demandada, no
fue posible emplazar1ajuido tal y como obra en las CQnstandasactuariales,visibles a fojas
dieciOchoY cincuenta y seis de autos; en conseeuenda se deoara que la misma es de domicilio
Ignorado, por lo que con fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción n del
Código de Procedimientos CIViles para el Estado de Tabasco, se ordenaempfazar a la
demandada Zureyma Mora zapata por medio de edictOS,los que se publicarán por tres
veces de tres en tres días hábiles en el PeriódiCOOIidal del Estadoy en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el presente
proveído así como el auto de inicio dictado el 'veinticuatro de marzo de dos mil catorce,
hadéndole Sabera la dtada demandada que cuenta con un ténnino de treinta dlas háblJes.
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se pre$eÍlte'
ante este Juzgado a recibir el traslado y anexos, y un término de nueve días ~Ies,
contados a partir, del día siguiente de aquel en que venta el término concedido para
recepdonar las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, aperdbida que en
caso contrario, se le tendrá por iegalmente emplazada a juicio y por perdido ei derecho,para
contestarla.

SEGUNDO. Seguidamente se le requiere a la demandada Zureyma Mora zapata,
para que en el momento de dar contestación a la demanda señale domicilio y persona en esta
dudad para oír y recibir dtas y notificadones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter, personal, le surtirán efectos por' medio de listas fi~ en
les tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo estabÍecido en el arábigo 136 Pe!
oraenamiento legal pre<;:itado.

NOTIfIQUESE POR USTA y CUMPLASE.
As/ lo proveyó, manda y firma l. Doctora en Derecho Maria babel SoIls Garda,

)lIeza Quinto Fami1larde Primera Instanda del DI!ltrtto Judicial del centro, Tabasco por y ante
la Secretaria de Acuerdos Iicenclada Maria Lotena MoraJes Garda, con quien actúa,
certifica y da fe.

POR MANDATOJUDlOAL y PARASU PUBUCAOÓN EN EL PERIoolCO OFIQAl, ASI
COMOEN UNODE LOSDIARIOSDE MAYORORCULAOÓN QUESEEDITENENESTAcnlDAD,
PORTRESVECESDETRESEN TRESOlAS, EXPloo EL PRESENTEEDICTO,A LOSSIen: iDlAS
DEL MES DE NOVIEMBREDE 005 MIL CATORCE,'EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSA,
TABASCO.
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NO.-3023 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LASAUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENE~:

En el expediente número 321/2005, relativo al juicio EN LA VIA EJECUTIVAMERCANTILY
EN EJERCICIODE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el licenciado Enrique
P~rez Alonso. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Inmobiliaria Morell
Colmenares. 5. A, de C. V, seguido actualmente por Daniel Ignacio Morell CI<ero. como.
administrador único, en contra de Maria del Carmen Pilar Colmenares Castillo. con fecha
trece de octubre de dos mil catorce se dictó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

• ...JUZGADOSEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO.TRECE DE OCTUBREDE DOSMIL CATORCE.

. VIs;tola razón secretarial, se acuerda: ,
/

PItlMERO. Se tiene a la c.P. Angélica Maria Izquierdo P. lacios, Jefa del Departamento

de Conslgnacíones y Pagos adscrito a la Tesorería [udlctal de ribunal Superior de Justicia del

Estado, remitiendo a este juzgado el recibo de egreso Iio 18773 de fecha siete de los

corrientes, por la cantidad de $28.000.

pago de honorarios profesionales del

elaboración de los avalúos de los inrnue

que obre como legalmente corresponda

SEGUNDO.Como lo solicita DANI

la parte ejecutante. en razón que ha ~ ecido e término concedido a las partes para da~

contestación' a las vistas otorgadas en los rovefd s de fechas ocho y treinta de septiembre del

actual, como se advierte de los cómputos ecret ales visibles a foja mil quinientos sesenta y

cuatro vuelta de autos y cómputo que an ee e. respecto de los avahíos exhibidos por el

perito de la ejecutada y el avalúo actualizado por el perito de la ejecutante, y toda ve-z que

éstos no fueron objetados dentro del término concedido, de conformidad con lo dispuesto en

el articulo 1078 del Código de Comercio aplicable. se les tiene por perdido el derecho a la.

partes para objetarlos.

Consecuentemente. se aprueban los avalúos exhibidos por los peritos de ambas partes

por resultar coincidentes entre sil lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. por lo

que con.apoyo en los arábigos 1410 y 1411 del Código Comercio aplicable, sáquense a pública

subasta en primera almoneda, los bienes inmuebles que aeontinuaci6'n se describen:

1) Una fracción de terreno con superficie de 5,675.16 cinco mil seiscientos setenQ y cinco metros,

dieciK'is centésimos cuadrados, distante aproximadamente a ,100 metros de la carretera a

SamarlwJda que se .egep del predio rustico denominado "EL REFUGIO". ubicado en l.

Rancherla Lagartera Primera Sección del Municipio del Centro Tabasco. co,!,prendído dentro de

los lindm>o y dimensiones si¡uienla: al NORTE: 212.30 (doacientos doce metros, ln:inta

eentfmetros), con propiedad del seflor Tereneíc smchez; al SUR: 211.00 (dOlCientos once

metros) con propiedad del odior. ~ Leyva; al E..'ITE:26.25 (veintiJtis metros, veinticinco

cenlúnetroo). con propiedad de la señora Maria jesús GaUeBOSGam. y al OFSfE: 27.90

(veintisiete metros con noventa centfmdros), con cunino particular; adquirido mediante escritura

pública número 12,740 (doce mil setecientos cuarento), volumen CCXX de fecha 5 de diciembre

de 1995, puada ante la fe del licenciado jorge Pereznieto Femindez, Notuio Público número 3

del Estado de Tabuco, que se encuentra insaito en el Registro Púhlico de la Propiedad y del

Comercio del Estado de Tab •.•co, octualmente denominado Instituto Registral del F..stadode

Tabasco, con fecha 15 de febrero de 1996, b;qo el número 2.033 del libro ¡eneraJ de entrad •• - a

folio del 10,744 al 10747 del Iibro de duplicados volumen 120 quedando afectado por dicho

contrato el ¡iredio número 122358, folio 158 del libre mayor volumen 481; con todo lo que de

hecho y JlO' derecho le corresponda al mismo; al cual se le fijó valor comercial por la cantidad

de $6,566.000.00 (••••• 111111••••••• qulnlentM _1118 y •••1. mil _ 00/100 •••n).
2) WTE NÚMERO 4, MANZANA 8 (VIII) de la Zona Residencial Campestre, Fraccionamiento

Campestre. Tabasco 2000 de la Ciudad de ViDabermosa. Tabasco, cOllllante de una superficie de

401.76,i mmos cuadrados comprendidos dentro de las medidaa, linderm y co!indanáas

.;,u;entes: al NORFSfE: 29.171 m (veintinueve metros ciento setenta y un millmetros) y cuna de

2.11 ro (dos metros once centfmetro. con ca1Ie la vento): al FSfE: 4.955 m (cualro metroo

J1OY<CÍentoscincuenta y cinco milfmetroo), con ca1Iela Venta; al SUR: 22.59 m (Yeintid60_

cincuenta y nune centlmetros) con calle TuJum; al SURESTE: cuna de 2.978 m (doo metroo

I1<Mlcientoo_ta Y ocho mii&netro.) con ca1Ie la Venta; y al OlSTE: (25.00 ro) (YCinticinco

metros) con lote número (3) tres, adquirido mediante escritura pública número (787)

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE, de fecha 7 de Noviembre de 1987, Vohnnen 17

(diecisiete), otorgada ante la fe del Licenciado Ornar Hemández Sáncbez Notario Público

número 2 en la Ciudad de Cunduacán, Tabuco, el cual se encuentra inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de Tabuco, artualmentc denominado Instituto Registral

del FAtadOde Tab •.seo con la .~uente nota de inscripción: ViIlabermosa, Tabasco, a 7 de

diciembre de 1987 mil novecientos ochenta y siete.-El; CONTRATO DE COMPRAVENTA.,

contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoya las 9:05 horas,

fue inscrito bajo el númo:ro 7,043 del libre general de entrad •• : a folios 33,958 al 33,965 del libro

de duplicado. vohnnen 111, quedando afectado JlO' dicho contrato el predio numero 51.324 a

folio 174 del libro mayor vchreeee 200; y l. MANIFE.'lTAClON DE OBRA NUEVA construida

en dicho predio, que consta la PLANTA BAJA de un área construida de 245.46

(DOSCIENTOS CUARF.NTA y CINCO METROS, CUARENTA Y SEIS CFNTECIMOS

CUADRADOS).r:on!tantc de prajr., estancia, baño. cuarto de servicio, vestíbulo, cocina

comerlor y .aIa de juellO'. Y la PLANTA ALTA abarca un área de 158.15 m2. CIFNfO

CINCUENTA y OCHO METROS, QUINCE CENTtsIMOS CUADRADOS constante de

Rectmara principal con !JUbaño' y vestíbulo, pozo de JU7., dos redmaras y un baño común, eJtá

reaJintda mediante escritura pública número 9(>6 novecientos sesenta y seis, volumen 16 de fecha

18 de julio de 1988, otorgada ante la fe del Licenciado Ornar Hernéndez Sánchee Notario

Público número 2 en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, la cual me inscrita en el Registro Público

de Propiedad y del Comercio de Vdlahermosa, Tabasco el dia 26 de Asooto de 1988, bajo el

número 5,4.52 del libro general de entrad•• a folios del 24,851 al 24.854 del libro de dupHcado.

volumen 112 quedando afectado por dicho acto el predio número 51,324 a folios 174 del libro

mayor vohunen 200; con todo 10que de hecho y por derecho le corresponda al mismo; al cual se

le fijó valor comercial por la cantidad de 54,198.000.00 (cualro millone., ciento

no•••nlft y 0<110mil ...- 00/100 m.n).
3) Predio rustico denominado "EL REFUGIO· con superficie de 8,059.85 ocho mil cincuenta y

nueve metros, ochenta y cinco centésimos cuadrados, ubicado en la Rancheria •ACACHAPAN

y COLMENA'. de esta Municipalidad de Centro, Tab ••co comprendido dentro de los linderos y .

dimensiones !Jisuientes: al NORTE, tres medidu: 110.72 (ciento diez metros setenta y dos

centímetros) y 128 (ciento veintiocho metros), con propiedad de la señ?ra Matilde Garci••

RamIrez, y 69.00 [sesenta y nueve metros), con propiedad del señor Sebastián GallellO' Garci.; 01

SUR: 280.80 (doscientos ochenta metros ochenta -cenemetres), con propiedad del, señor
Francisco GoIlegos Garda; al SURESTE: 31.63 (treinta y un metro sesenta y tres centímetros),

con camino vecinal y al OESTE: 33.65 treinta Y tres· metros sesenta y cinco cendmetro! con

propiedad de Maria Gallego. Garcia, adquirido mediante escritura pública número 11,212 de

fecha 02 de Asooto de 1990, volumen CLXXXII, otorpda ante la fe del Licenciado jO'8"

Pereznieto Fernindez Notuio Público número 3 de bta ciudad. Y que fue inscrito en el ReFstro

Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermo.a, Tabasco, actualmente Inolituto

Regi.tra! del Estado de Tab ••ce, el dra 12 de Sepliembre de 1990, boio el número 8,763 del

bbro General de Enlra<las, a folios, 23,627 01 23.631 del bbro de duplicado, volumen 114,

quedando afectado con dicho conlralo el predio número 53,897 folio 247 del bbro mayor

vohnnen 210; con todo lo que de hecho y porderecho le corresponda al ~o; al cual se le fijó

valor comercial por la cantidad de '7,961,000.00 (.lete ",,"on •• , ~ •• _18 Y

un mil ••••••• 00/1'00 m.II). /

41~to di Conddininio nWnero~' F pD6n Doocienl<>s • Primer Ni>eIubicado
en la éoQuibaque form.arilas caBesTI y Gardenia, dd . to Habitacional denominado

=':'~~~~y7~:n.=~am~:=code~
CUADRADOS>, loaIirado: al SORO l' 8.725 m. _, setecientos w:inIicinco

mi1Imetroo),000 eaoJen y puiJlo de atteIO!a1 NORO • 7.200 m. (siete metros. dooCie.-
miIfmetrosl.ooo Deportamento F pD6n .Jo..- ;al NORESI'E:3.575 ro, (tres _.

quinientos ._ y cinco milfmetroo). con~. "- exterior; al SUROlSTE: 2.700 ~doo

metros setecientos milImetros), eoe vado • exterior; al NORFSfE: 7.450 m. (siete

metros, cuatrocientos cincuenta miII_I, "- verde oomún exterior; al SURFSrE:
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6.650 m. (seiJ metros, setenta y cinoo ~ Oepartllmento G pJi6o~; al

SURESTE: 3.25 m. (tres metros, veinticinco miIlmetros), con vado Ú'<a común exterior, al

SUROESTE: 2.900 m. (dos metros, novecientos mílimetroS), con vado ;irea común e:xttrior, al

SURFSfK (0.800 rnrn.) (ochocientos milímetros), con vado área común exterior; al

SUROESfE: 4.400 m, (cualIo metros, cuatrocientos miIlmetr<») con pasillo de acceso; ABNO:

con departamento (F-104) F suióo cientD cuatro; ARRIBk, coo deparWnento (F-<lQ4)F gui6~

trescíentos eualro; y su respeetivo ~n de •• tacionamienlo (F-204) F gui6n descientea cuatm, con

superficie de 12.500 metros cuadrados DOCE METROS QUlNlENTOS MIUMETROS

CUADRADOS) con l••. medid •• y colindanci•• siluienla: al SURESTE: 2.500 m. (dos metros,

quinientos milímetros), coa acceso; al SUROFSfE: 5.00 m. (cinco metros), con cajón (F-203) F

gui6n doocienlOO.tres; al NOROFSfE: 2.500 m. (dos metros.' quinientos millmetros), con

banqueta; al NORFsrE: 5.000 m. (cinco mc:trOl), coo cajón (F-201) F guión doscientos uno;

eorrespondiéndole • dicho departamento UD indiviso, con respecto al edificio 6.25% (seu punto

veinticinco por aento), y con respecto a la fnIcc:i6n es de 0.694449' ( cero punto 1elCnt:l Y nueve

mil cu:llrocientos euarenm y cuatro por cientDl, el euoI se encuentn inicrito en el Re¡jstro Póblícc

de la Propiedad y del Comercio de VtlJahenn<>llaTabasco, actualmente In>tiluto RqUtroI de

Estado de Tabasco, b'lio el número 5,616 del libro _eroI de entrad •• , • Coliosdel 24484 al

24492 del libro de duplicados volwnen 122, quedand6 aCedado por dicho acID y contratos el

departamento F-204 a ColiOl06 del libro de condominio volun>en 74 con todo lo que de hecho y

por derecho le corresponda al mismo; al cual se le "16 valor comercial por la cantidad de

'802,0CMI.00 (•••llIdentoo iRo m" _ 00/100 •••n),
5/ FJ poreentaie que le corresponda a la d<J1W1CladaMuf. del Carmen Pilar Colmenares Castillo

respecte del lote número cumo, manzana SM·2A ubicado en l. calle LacuDa de las Dusiooes.

Fraccionamiento ·W.l~ma.~". ubicado en el túI6mctro .+950 mupn derecho de lacarretera
ViUahermola~FTOnte ra, de ViDahCJnlQsa Tabuco, con superficie de 105.00 metros cuadradO!'

(ciento cinco metros cuadndot), localizado; al NORTE: 7.00 m. (siete metros) con lote número

24; al SUR: 7.00 m. (oiete metros) con la avenida l;q;uria de 1•• i!uliones; al ESTE: (15.00 m.),

(quince metros) con Jote número tres; y al OF.sTE: 15.00 m. (quince metros) con lote número

cinco. el cual •• encuentra insailD en el Rqiotro Público de la Propiedad Y el Comercio de

Villahermo•• Tabasco. actualmente denomiDado IMtiIuto Relilllal del Estado de Tabueo. b;Qo

el número 2023 del libro general de entred •• , a Colios11375 al 11381 del libro de duplicados

volumen 121; qnedando aCectadopor dicho acto Yco~to el predio número 109312. Colios112

del libro mayor volun>en 429, con todo lo que d. hecho y por ~o 1<cerre.spond. al mismo;

al cual se le fij6 valor comercial por la cantidad de 891'.0CMI.00 (nowclentOl nnce 11111

_o 00/100 III.n).

6) FJ porttnl:\i< que le COJT<Ipood' • la cIemondeda Mufa del Cannen Pilar Colrnenua Cas~,

del dep:ll1arn<nto 203 (doocieotDotreI). edilicio uno modu1o "G" m•••••••• iV-8, ubieado en el

desarrollo ~stico "Tabasco 2000". de la Ciudad de Villahermooa. Tabasco, con superficie de

64.63 mi. (sesenm y cuatro metrOl, _m y treI c:enIImetroIcnacndoo). oomprendirlo dentro de

los oipJienteo Jinderos y dimc:osiona: al SUROESTE: dos medidoo: úna de 23.90 m. (doa -

noventl&ceotImeIroI) con "ea común eDI:rio< y oln de 3.60 m. (treI metros cincuenta

cenlúnelros). con Ú'<a comilo exterior, puiIlo y escalera; al NOaorsrE: 5..55 ro. (cinco melrOl

cincneotll y cinoo cendmetroo) con ~Iio (GoI-201) "Go uno piolo doocienroo uno; al

NORESTE: 3.35 ro. (Ira mefroI. lreinIa y cinco cenlfmetroo. NCaOESTE (3,00 mi Ira -.

al NORESTE (1.75 m.) UD ..-o _ y cinoo cen1lmeb'Ol; al SURESTE: 0.60 (oea_

centlmc:tros); al NORFSfE: 2.35 m. (dos meb'oI. treinta ya.- ~. al NOROFSfE:
0.60 (oesenm ~): al NOftUB \.75 •••• (••• _ - y cinco __ ); al

SURFSI'E: 7~ ro. (siete -.,. treiot:ay cinco cenlfmetroo); al SUIlOL'l1:.: 1.75 ro. (un metro

_ y cinco c:mtlmetroIl: al NOROESTE: 0.40 QIL (cuar_ CODIimdroIl:al SUROFSfE:

\.10 m. (un mc:tro diez' oeotImetros) Y al 8URrsI'E 1.75 •. (un mc:tro _ Y cinco

ce.-w.). lodao coa ••• COOIÚD eDI:rio<;AB.\IO: con ••• _ (Gl·103l "G" UNO

GUlON CIENTO TRES;. ARRJBA: <OIl tIeputamenIo CGl..'JOll) "G" UNO GUION

TRESClENTOS TRES; Y ID respectivo ~ d. estacionamiento "G" 1-203 con superficie de

(12.00 mi.) doce metros cuadrados con las sisuientes medid •• y colindancias: al NORTE: 5.00 m.

en (cinco metros) con Ú'<a común y estllcionamiento (1·204) (uno guión doscientx>scuatro); al

ESTE: 2.40 m. (dos metros cuarenta centímetros) con área común: al SUR:: 5.00 m. (cinco

metros) con área común; y al O~ 2.40 m. (dos metros cuarenta centímetros) con área

común, el cual fu. inicrito en el Re¡istro Público de la Propiedad y del Comercio de

VtlJahennosa Tabasco, actualmente Iratiteto RqiolnI del Utado de Tabasco. b;Qo el número

8561 del libro _troJ de entrad •• a Coliosdel 40771 al 40774 del hbro de duplicados yohml<D

121; quedando aCectado Por dicho aclo el departamento GoI·203 • folio 16 del libro de

condominios volumen 15 con todo lo que de hecho y por derecho 1<corresponda al mismo; al

cual se le fijó valor comercial por la cantidad de '562.0CMI.00 (qulnlentoo _nla y _

11111_ 00/100 m.n).

Siendo postura legal para el remate de los inmuebles referidos, las cantidades que

cubran cuando menos los montos totaJes de su valor eomerdal.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

riel Tribuna) Superior de Justicia del Estado. ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña

S-i"-RÚ.mem....de la· colonja...At.aslUie Sena de esta dudad .enfrmtUel Centro Recreatiyo de
Alasta exactamente frente a la unidad deportiva cuando menos el diez por ciento de la

cantidad que sirva de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento en el

articulo 1411 del C6digo de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

dentro de NUEVE DIAS en el Peri6dico Oficial del Estado, así COmoen uno de los Diarios do

Mayorclrculació~ que se editen en la ciudad de Vmahermosa. Tabasco. fijándose además los

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, pan lo que

expídansé por triplicado los edictos y ejemplares correspondíentés convocando postores, en el

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzg~80 a las WEL'tBIiINTA HORAS

quien certifica y da fe .•. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDico OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A \.OS TRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE OOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO..

LA SECRETARIA JUDICIAL

',;

.":X;;;~~;~
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No. 3027 DIVORCIO NECESARIO

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 14212014, relativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Francisco Arcos Juárez en contra de Angélica Cruz
Magaña, se dictó un proveido el veintiuno de octubre y veintiséís de marzo de
dos mil catorce, que copiados a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JÚDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por presentada a la licenciada ElsA ROMANA CAMPOS

DF LA CRUZ, mandataria judicial del actor, con su escrito de cuenta mediante
el cual viene a dar contestación a la vista ordenada en autos, según computo
secretarial visible a foja ochenta y siete vuelta de autos y como lo solicita
habiéndose agotado el domicilio proporcionado por el Encargado de la oficina
Penal, Civil, Mercantil y Asuntos Especiales y apoderados lelJll del IMsS de la
ciudad de Villa hermosa, Tabasco, y que de los informes rendidos por las
diversas dependencias públicas y privadas, se advierte, que no hay registro
alguno a parte del ya agotado a nombre de la demandada ANGEUCA CRUZ
MI\GAF!A. que aporte el domicilio de la antes mencionada, por lo que se le
tiene presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 139 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado se ordena emplazarla por edictos, para ello publiquese el auto de inicio
de fecha uno de marzo del año dos mil trece, asl como el presente proveido,
por tr~s v"ces de tr"s Rn tres días, en el Periódico Oficial del Estado, asl
como en unode los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; y hágase saber a la demandada ANGEllCA CRUZ
MAf.~,ll f-l¡;., que tiene un plazo de cuarenta días h"biles, para que se presente
ante el local de éste Juzgado a recoger la demanda instaurada en su contra,
asimismo, que vencido este dispone de nueve dtas hábiles siguientes para
contestar la mismos que empezaran a correr a partir del dla siguiente y
apercibida que de no dar contestación a la demanda dentro de dicho plazo, será
declarada en rebeldia, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo, como lo prevé el articulo 229 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan
que hacer, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista
que se fije en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con el
numeral 136 del Código antes mencionado, salvo la sentencia que recaiga en la
presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto en la fracción
IV del articulo 229, del citado ordenamiento.

Queda a cargo de la actora hacer los trámites para la publicación
de los edictos correspondientes.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asl to proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia

del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez.
Tabasco, México, doctor en derecho Jorge Guadalupe Jiménez L6pez, ante
la Secretaria Judicial licenciada Maria· Apolon!a Paz Méndez, con quien

=J~almente actúa, que certifica y da fe.
PO'~?~'~{~;\\ Inserción del auto' de fecha 26 de marzo de 2014

.:;~".(;::.t..-:_;. .

'.~'~ti'liJj\00 CIVil DE PRIME~ INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
é. JU .. IAl DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO,
1'M' ',CO, VEINTISÉIS DE MARZO DE 005 Mil CATORCE.
- VISTOS. la cuenta secretarial, se acuerda;

PRIMERO. Téngase por presentado a Francisco Arcos Juilrez, con
su escrito de cuenta, y anexos; copla certificada del acta de matrimonio
número 00257, expedida a nombre de Francisco Arcos Juárez y AngáJlca
Cruz Magaña; copla certificada de acta de nacimiento número 00037,
expedidas a nombre de Francisco An:os Juárez; constancia de abandono
de hogar expedida por la jefa de sector colonia de la Municipal ciudadana
Rosario Melchor Rodríguez; constancia de reaidencia por la jefa de sector
de la colonia Municipal ciudadana Rosario Melchor Rodrlguez, con los que
viene a promover juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, en contra
de Angélica Cruz Magaña, de domicilio ignorado y de quien reclama las
prestaciones marcadas con los incisos A, B, Y C, de su escrito de demanda, la
cual se tiene por reproducida como si a la letra se insertase.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 272
fracción IX 1,2.9.10,11,12,15,19,20,21,24,189,191,196,256,257,259,
265, 273, 274, 275, 280. 281, 282, Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 203. 204. 205, 206, 207,210, 211, 212, 213,
214, Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes
del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
comuníquese ei aviso de su inicio a la H. Superioridad, y dese la intervención

que compete al agente del Ministerio Público y a la representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.
. TERCERO. En razón, de que el promovente Francisco Arcos Juárez,

manifiesta desconocer el domicilio de la demandada Angélica Cruz Magaña y
no aporta ninguna prueba para justificar tal circunstancia y tomando en cuenta
que es criterio del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que el actor debe
aportar las pruebas bastantes y suficientes al proceso, a efecto de demostrar
que la ignorancia del domicilio del demandado es general, se tiene a la
demandada Angélica Cruz Magaña, por presuntamente de domicilio ignorado,
con la salvedad de que para que se tenga por debidamente acreditada la
ignorancia del domicnio, la actora debe desahogar en la secuela del proceso las
probanzas suficientes que justifiquen tal circunstancia. lo anterior en base a la
circular 073 de fecha nueve de septiembre del año dos mil dos, que establece
que cuando de personas cuyos domicilios se ignore y se proceda a su
notificación por edictos. como exige el articulo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, ei actor deberá aportar pruebas
bastantes y suficientes al proceso para demostrar que la ignorancia del
domicilio de la demandada es general, por no existir disposición alguna que
especifique medio de prueba en particular, para jiJstificar la procedencia del
emplazamiento por edictos. Queda al arbitrio del Juzgador la decisión de
calificar ia actitud y suficiencia de esta probanza para colmar la hipótesis de la
norma arriba citada.

CUARTO. Por lo que, de conformidad a lo establecido en los
numerales 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esta
autoridad estima pertinente solicitar informes a diversas dependencias, ya que
en la misma pudieran estar resguardados los datos relacionados con el
domicilio de la demandada anteriormente mencionada; en tal virtud se ordena
girar atentos oficios a los directores o encargados del instituto Federal Electoral,
con domicilio en la calle Belisario Domlnguez número 102, colonia Plutarco
Elías Calles de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; Comisión Federal de
Electricidad, con domicilio en la colonia San Román de este municipio; Instituto
Mexicano del Seguro Social. con domicilio conocido en la colonia San Román
de este municipio de Tenosique, Tabasco. para mayor precisión frente a la
escuela preparatoria Colegio de Bachilleres; Teléfonos de México. con domicilio
en la colonia Centro de este municipio de Tenosique. Tabasco; Telégrafos,
Correos. y al CEAS de esta ciudad, para efectos de que en un término de diez
dlas hábiles contados a partir del día siguiente al que tengan por recibidos los
oficios de referencia, informen a esta autoridad judicial, si en sus archivos obran
datos relacionados con el domicilio de Angélica Cruz Magaña, en el entendido
que de no rendir el informe dentro dei término establecido, se harán acreedores
a una medida de apremio establecida en el numeral 129 fracción 1, del. Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente en una multa de
cincuenta dlas de salario minimo vigente en la zona. Quedando a cargo del
promovente dar el trámite correspondiente a los oficios de referencia.

QUINTO. Se reserva de ordenar el emplazamiento por edictos a la
referida demandada, hasta en tanto obren en autos la contestación. de los
informes ordenados a las diversas dependencias en el punto que antecede.

SEXTO. Ahora, las pruebas que ofrece el promovente se reservan
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de
recepción de pruebas.

SÉPTIMO. Elpromovente sena la como domicilio para olr y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Ni/los Héroes número 23 de la
colonia lázaro Cárdenas del Rlo de este municipio, autorizando para que las
reciba en su nombre y representación a la licenciada Eisa Romana Campos de
la Cruz.

OCTAVO: Ahora, toda vez que la parte promovente otorga mandato
judicial a favor de la licenciada Eisa Romana Campos de la Cruz, con
fundamento en ei articulo 2892 del Código Civil en vigor, se señala cualquier
dla y hora hábil siempre que asl lo permitan las labores de este juzgado, para
que la parte promovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho
otorgamiento y la citada profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán
acredítar tener cédula profesional que los acredite para ejercer la licenciatura
.en derecho en su primer intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley
reglamentaria de los artlculos cuarto y quinto Constitucionales.

NOVENO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier
día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la profesionista
mencionada.
Notitiquese personalmente y cúmplase
Asl lo 'proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia del Décimo
Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez, Tabasco,
México, Maestro en Derecho Orbelln Remirez Ju'rez, Ante la secretaria
Judicial licenciada Maria Apolonla Paz Méndez, con quien legalmente actúa,
que certifica y da fe.
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EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAvOR CIRCULACIPN
EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TRES
VECES; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE

DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS CINCO DIAS
DEL MES DE N9~E DEL DOS MIL CATORCE. CONSTE.

.r~R,~~~:;

I:~ ~{r "iA~'
. ((~':...~~.,,_ \i.'J"'; I

:\ ~j;1tj \ÁÓ ' MENDEZ
~,,;,;; ..;y:;f'

No.- 3030 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35612014. RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N.o CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR AURORA FALCÓN ZÚRITA. CON FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••.••JUZGADO DE P1W. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTA. la razón con que da cuenta la s~ria. se acuerda:
P_RO. Se ~ene por preoen_ ala ciudadana AURORA FALCÓN ZÚRITA. con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en:
1. Onglna' y _ia de la eectiIuno ~ de compraventa de derechos de pos6si6n y anexos de

fecha uno de "pliembre del dos "'~. cetebra<la enee JOSÉ DOLORES FALCÓN ZÚRITA y
NORMA FALCÓN ZÚRITA. en su _r de vendedores y AURORA FALCÓN ZÚRITA, en
calidad de compradora.

2. Original y copia del Certificado de predio a nombre de peqona alguna de fech8 trece de
ochlbre de dos mO _. expedido pO( el licenciado AGUSTIN !.lAYO CRUZ. Registrador
Público deilnstilulo Registral deI_ de Tabasco. a favor de AURORA FALCÓN ZORITA.

3. Qr;gin. Y copia de la conatanda de in10rmación de predio de dieZ: de octubre dos mil catorce,
suscrito por la ingeniero !.lATILDe NARvAEZ LARA, Subclirecl<n de Catallro Municipal, de
Mac::uSf)8na. Tabasco.

4. Original Y copia de piano de predio nistico a nombre de AURORA FALCÓN ZURITA.
5. Y copias simples que acompaóa;

éon los _ viene a promover PROCEDIMIEHTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN
DE ~IO, sobre el predio nlstico ubicado en la Rancherla FranciIco Bala' de esla municipio
M_na, Tabasco; con_la de una su~ lOIat de 01-69<;183 Hraa. (una hect*ea. .....,18 y
nueve nas y srienta Y una centiáreas con 0ChentS y tres fraccjonee), con las siguientM mediclM y
colindane ••••: AL NOROESTE: 128.01 metros con. EllllUANO GóMEZ FALCÓN: al SUROESTE: 132.50
_ con AURORA FALCON ZORITA; al-.sTE: 132.50 con JOSÉ DOlOllll!S FALCÓN ZÚRlTA
y NORIIIA FALCóN ZÜR1TA; Y al SURESTE: 128.01 .....,. con AURORA FALCÓfI ZúRIT A.

SEGIJ!IDO. Con fundamento en los_ 8n. aee. 890. 900 101,902.903.906,907.924,936,
938. 93e, 9<10, 941. 942. 1318 Y retaIIvos del Cd</igO CMI vigenla en el Estado. en _n con los
nu_ 18. 710. 711. 712 Y 755 Y rotativos elel COdlgo da Proced_ Civil•• en vigor lO admllOla
solic:llud en la lila y forma __ : en __ -. el expllllionla respec;llllO. regl_ en el
,bfO de gobiemo bejo el núIriero que le _da ••• aviso de ou inicio al Tr1bunal Superior de
Ju_ del ~, Y la inloNenc:í6n corrapandlenla al Agenlll del _no Público adocrllo a esta
Juzgado; as! como al Rew-or P~bIIco dell_to Regiotral deI_ dO T_.

TERCERO. Al reepocto. •• amplia pulJl;c:dad por medio de _ que se publica'*' en el
peri6dic:o _ del E_, por tres _. ele •••• en tr•• dlas __ o Y en uno de los
~ ele mayor _ de los __ en la CIIIliIaI del E•••••. mismos qua se editan en los
lugares p(¡bIIcos ",. concurridos de esta CiUdIId. lo a_ •• coiola ...- ••• ele que q_ •• .,..
con -.,. sobre el ~ _ con ~ oompar..,.·a _juzgado a _valer sus
_; y contonne /o dIopone el ~eu'o 131, ele la ley Adjellva 0.1 •••••• tljoMe los _ en los
1_ p(¡bli<:oede costumbre. como son en '" DireCción de Pública, AgelIlB do! _
Público ldocnIo a '" Primooa 0e/09aCi0n, RocepIor da Rentas. 0Ii<:ial 01 •••• Registro Civil. Juez Ponol y
J_ Civll ••••_ ele Primara 1_ ~ ele __ . agr••••• que ••••• los peri6dic:os. Y a
peIlcilln del promovenle •• t1i"'* """'" y """' pera el -OVO dio 'IiI PNello _Ial a ""rvo de
FMNClSCO PASCUAL GIL. LOREHA GUADALUPE PASCUAL FALCóN Y .-lA ISAllEL PRIEGO
AIlORADE.

. CUARTO. ~ saber al ~ P_ del '-lo Rov- dO' _ dO
T_. do J~ T••••• o. '" _ da lO pr8eonlo ~. fin ele lo _. su
_ ~ si los tuviere. Aaimismo, ,*,ui6r_ pera que _ del t_ de TRES DIAs
HÁ8LEs con1lldos al dla siguienla de. la notMIt8cion que •• le ,.... del IdO _le
doMicilIo en _ ciudad para alr y recib~ citas Y notificaciones, .- _ en caso de no haoerto. las
su"""'tes _ aÚllIas de ~ pef80nalla surtlrán _ ..- por lo _ Ijada en los
_ da.viSO da"" juogado: lo anterior """ run_to en el_lo 136 del CódigO de_
enla_

QUINTo, ~ qua al -.... AoeioIAI daI Eslado da T~. _1..- en asta
--. Y qua liana su _ ••• al ~ de J•••••••. TlIIlaoGaí'" _ •• 10....-por los
_ 1~ y, ••• 401 ~ de ~ c....- vlgente - ti -. lIÍ- _ a~
can"'~'--" Juez·d.· Nr da ••••• ~ •• IaO ••••••• da _ en_ y
:oIalIcWIicion de _ j~. lll'denlO. qulan .....-- nolIllcIUe_ ...- 01 __ .-
menciclnado.

la Rancheria Francisco aates de este MUOlcipio Macuspana. Tabasco: constante de una superficie total
de 01-6~1.83 Hras. (un~ ~~rea. sese~ta y nuev~ áreas y sesenta y una centiáreas con ochenta y
tres fracciones), con las 5'9utentes medIdas y coJmdancias: AL NOROESTE; 128.01 metros con,
EMILIANO G6MEZ FALCÓN:. AL SUROESTE: 132.50 metros con AURORA FALCON ZORITA; AL
NORESTE: 1~2.50 con JOSE DOLORES FALCÓ!l ZU!lITA y NORMA FALCÓN ZÚRITA: y AL
SURESTE: 1•.~.01 metros. con AURORA· FALC.ON ZURITA, se aneuentra eatastrado el predio
menc~ en ltneas anteriores iI nombre de persona alguna; dése al Agente del Ministerio Púbfico
adscnto al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, Con dom;cilio ampliamente conocido
en la PI~nta Baj~ de este Recinto Judicial.

SEPTlMO. Queda _a cargo ae! promovente Dar el trámite correspondiente' a los oficios Ofden8dos
en el presente auto de inICio. y eXhibir los acuses correspondientes para que sean gkJsados -al exped •••••
para los atactos legales correspondientes.

OCTAVO. Notifl.quese. a los colindantes EMlLIANO GóMEZ PALCÓN. quien tiene su domicilio en
Ia.calle Lerdo de TeJ8da Stn n~mero de este municipio de Macuspona, Tabasco; AURORA FALCÓH
ZURJ~ A, por conducto de su abogado patrono; ~n con$8CUe~ a, túrnese los autos al actuario judicilll
adsc~to a.' Juzgado. para que se tl'aStadé y constituya al domicilio de los colindantes. haciéndoles saber
la radicación de la presente causa.

. Asimismo que se les concede un término de TRES OiAS HÁBILES. contados a partir del di.
siguiente al en que le sean Iegaknente notificados del presente proveido •. para que maniftesten lo que sus
derech~ corresponda, y seb~ domicilio en esta ciudad para. oir 'J recibtr citas y notific3ciones
apelClbidos de no hacerlo •• les tendrá por perdido el deI8cho para hacerlo valer con poslerioriclacl ~
conformidad con lo ••••• blecido en el numeral 90. y 118. del Código Procesal Civil da! Estado: ~
en ca50 de no ~~r • subsecuentes notificaciones aún las de canicter personal les surtir8n SUS
o_s por .'" lISta fijada en los tableros de mIO del juzgado. lo anlarior con 'fundamento en el articulÓ
136 ~ Código d •. Proceder en la matena.

. ~VEHO. Téngase a la promovente. se~alando como domiCilio par'a cMr y recibir citas y
notific.ei0ne5 la c.ua marcada con al numero .344 altos de la ~Ie Santarnaria de esta ciudad y
aut~ndo para oirta:- aun.1as de carácter personal. iI&f como pwa recibir documentos. incIusfve eopi.
c:erlificadas da IICIUaaoneaJ_ 01L,_aclo LUIS AlBERTO BLANDtN GIL con cédula ~a!
numero 156911 ~. exp&dtdl! por la Olteeelón General de Profesiones, mismo que desde es. momentos
nombro como '"' abogado patrono: con apoyo en el arllculo 85 del CóQi¡¡o da Procadimientos Civiles del
E.s~ en VIgOr, otorgándoCe poder amplio como en derecho ptOCeda .. autoriZando adeñ1és a la
~.EYOI ALVAREZ CÁMARA y a !.lARCELA CRUZ MORALES, para recibir cilas'y

D~CIMO. Raquié •.••• a la prornovente paja __ dal t6rmino de TRES OlAs HAsILES
con~ 01siguienta de la _ del preoentil autl>. proporcione el domociHo en que han de ser
no_os los COlindantes JOS~ DOlORES FALCÓfII ZúRlTA y 110_ FALCÓN ZúRITA, toda"..
qua en el poolo V de _de le de_ omitió ptaeiaarlos. .

. DEC/MO P_ERO. COmo lo pellciona lo promoventa, so OIllena el resguardo de los _
originales en la ""18 de __ de este Juzgado, y anúeoe copias cotejadas de los mlomos a los
autos.

NoTlF!QUESE PEUONAL.\oIENTE y CúMPLASE.
AS LO ACORDó. MANDA Y FIR!.lA LA CIUDADANA l.IcENCJAOA ROSARIO SÁNCHEZ

RAMlREZ. JUEZA DE P1W. DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPAHA. TASASCO, POR y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLóN,
SeCRETARIA JUDICIAl. QUE CERTIFICA Y DA FE..• •.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL P!RIÓDlCO OFICIAL DEL ESTADO y
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EIlIT AN EN LA cAl'IT AL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENlJtO DE NUEVE DiAs, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPúBLICA MEXICANA A LOS TREINTA Y
UNO OlAS DE OCTUBRE DEL AfIo IlOS MIL CATORCE. •
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No.- 3045 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LECOMUNICAQUEEN ESTEJUZGADOSE ENCUENTRARADICADOEL EXPEDIENTE
NUMERO 701/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIM.IINTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE 'DOMINIO, PROMOVIDOPOR JOSÉ ELÍAs
MORALESACOSTA,CONFECHAVEINTIDÓSDEOCTUBREDEDOSMIL CATORCE,SE
DICTARONDOSAUTOSQUEA LA LETRADICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEI~TIDÓS DE OCTUBRE DE DOS

MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene presentado al ciudadano JOSÉ eUAS MORALES

~

u A dando cumplimiento a la prorroga concedida en el cuaderrullo de-~...(

•

. ,n numero 00028/2014, mismo que se tiene realizado dentro del

'~,eoncedldo legalmente y toda vez que se encuentran reumdos los

. /le-; estabtectdos en el artículo 755 del Código Procesal Clvll en Vigor, se

~ ,. _ a adrnítír a trámite el Citado cuadernillo de prevención, el cual se

agrega a los autos para que obre como en derecho corresponda; en los

términos siguientes:

Segundo. Téngase presentado a! ciudadano JOSÉ ELÍAS MORALES

ACOSTA con el escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un

contrato privado de promesa de compraventa original; un oficio de

recatastración en carbón; copia al carbón de memorándum 491; forma D.G. C-

10; un recibo de ingreso original; dos certificados negativos original; escrito de

siete de febrero de dos mil catorce; dos planos originales; un escrito del cuatro

de Septiembre de dos mil catorce; copia fotostática de cédula profesional y dos

traslados; promoviendo por su propio derecho, Procedimiento Judicial No
Cpntencioso de Información de Dominio. con la finalidad de acreditar la

posesión y dominio que ejerce el promovente sobre el prediq ubicado en la

Ranchería Pueblo Nuevo perteneciente al municipio de Centro, Tabasco,

constante de una superficie de 926.00 m2 (novecientos veintiséis metros

cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al

Norte. 28.00 m (veintiocho metros) con Popal Nacional; Al Sur 15.50 m

(quince metros con cincuenta centímetros) con Calle sin nombre. Al Este:

~5.00 m:cuarenta y cinco metros) con Uno Cornelio. Al Oeste: 40.00 m

(cuarenta metros) con Isidro lturbide Castillo.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,

}69, 131?.. 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24

fracción ü , 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,

fórmese. expediente, regístrese en el libro de gobiemo bajo el número

701/2014'; dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

se ordena. dar 'lista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto

RegistraI del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta

Ciudad, así éomo a los colindantes LINO CORNEUO e ISIDRO ITURBIDE

CASTILLO, quiénes pueden ser notificados en sus domicilios ubicados en la

Calle Santos Degollado S/N de la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces

perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, Carretera Villahermosa-Jalapa,

entrando por la Carretera Villahermosa Teapa; quiénes deberán ser notificados

de la radicación del presente juicio, y la superficie del predio motivo del

presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres dfas hábiles,

contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo

que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y

recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por

perdido ei derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las

de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se ñjan

en el tablero de avisos de este H. Juzgado. . ~:---:~.ii~
- ?~/.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos' ';';~

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta Ci~Ú-"

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, ñjense-Ios aVis'o~~¿
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole sab~i?~
público en general que si alguna persona tiene interés en ei JuiCIOdeb~~

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual ei

promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará

fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para

recibir notificaciones el ubicado en la Calle Oyamel esquina Tinto, manzana 11,

lote 14, del Fraccionamiento Brisas del Grijalva en la colonia Casa Blanca

Segunda Sección de esta Ciudad y autorizando para oir y recibir citas y

notificaciones, a los licenciados en derecho SAÚL DEL ÁNGEL GARCÍA, MARIO

ALBERTOCASTILLO JIMÉNEZ, EVER REYESDE LA CRUZ, HEBERTO ENRIQUE

PEDRERORUEDA Y ESTHER CAMPOS DE LA FUENTE, las tres primeros:on

cédulas profesionales números 5912035, 4857858, 7174815 expedidas por la

Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación, así como

quedan autorizados para consultar el expediente que se forme v recojan toda

clase de documentos.

Séptimo. Por otra parte, el promovente designando como Mandatarios

Judiciales a los letrados antes referidos, nombrando como representante

:común al licenciado SAÚL DEL ÁNGEL GARCÍA, a lo que digase que el mandato

quedará perfeccionado una vez que comparezca a este juzgado a ratificarlo, así

como conste en el libro de cédulas que se lleva en e~te recinto judicial que los

profesíonístas tengan registradas las cédulas profesionales antes mencionadas,

conforme lo disponen el artículo 2892 del Código Civil y artículos 84 y 85 del

Código de.proceder en la materia.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth

Pérez Sánchez, Jueza Se9undo de Paz dei Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la Secretaria. Judicial Iicendada Pellpa Toledo Sarraclno, con quien

actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PIRIÓDICO OFICIAL DIL ESTADOY OTRODI!
MAYOR CIRCULACIÓN QUI SI! IDITEN IN LA CIUDAD De VILLAHIRMOSA,
TABASCO,POR TRIS VICIS CONSlCUTIVAS, DI TRIS IN TRIS DtAS, IXPlDO
EL PRISI!HTI IDICTO A LOS SIITI DW DEL Mes De NOVIIMBRe DI!L DOS
MIL CATORCI, IN LA CIUDAD DI VILLAHI!RMOSA, TABASCO, HACÚItDOU
SABERA LAS PI!RSONASQUI SI! CREANCON DI!RECHOIN ESTI! PREDIO, QUI!
DIBIRÁN COMPAReCIR ANTI I!SR JUZGADO A HACIRLO VALER EN UN
TÉRMINO DEQUINCI! DW A PAItTIR DI úLniotA PUBUCACIÓN.
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No.- 3046

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA
C. CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN
PRESENTE

En el expediente número 0078512009, relativo al Juicio Ordinario Civil de
acción Reivindicatoria, promovido por la licenciada HILDA IRENE BAAS PECH
y/o ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, Apoderadas Generales para Pleitos
y Cobranzas de la ciudadana GLADYS ROSSANA VILLARES MORENO, en
contra de CLEMENTE PÉREZ GUZMAN, MARtA DE LOS SANTOS GUZMÁN
LÓPEZ DE PÉREZ, LEOCADIO JIMENEZ LÓPEZ, JUAN DE LA CRUZ GARcíA,
BETY LEÓN CRUZ, TEODOSIO LEÓN CRUZ Y SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO (SAS), con fechas veintinueve
de octubre de dos mil nueve y nueve de octubre de dos mil catorce, se dictaron
dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
DOS MIL NUEVE. .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada HILDA IRENE

BAAS PECH y ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, por su propio derecho,
en su carácter de Apoderadas Generales comprendiendo pleitos y cobranzas
de la ciudadana GLADYS ROSSAN" VILLARES MORENO, personalidad que
acreditan y se les reconoce con la copia certificada del acta número cincuenta y
uno pasada ante la fe del licenciado LUIS JORGE CARRILLO PALMA, Notario
Público número 86, de Mérida, Yucatán, y del Patrimonio Inmueble Federal en
ejercicio, y exhiben copia certificada por el licenciado David Rodolfo Taíavera
Santa na secretario de Acuerdos del Juz9ado Tercero Familiar del Primer

~

Departamento Judicial del Estado de Yucatán, donde se acredita el carjcter Ae
" albacea de su representada de la sucesión a bienes del sel'lor LUIS HERNÁN
~g BOllO MEDINA, para todos los efectos legales correspondientes; con su escrito
~~ . de demanda y documentos consistentes en: (1) escritura copia certificada, (1) acta
~ copia certificada, (1) copias copia certificada con los que vienen a promover
/ :. ~UICIO ORDINARIO CIVIL ACCION REIVINDICATORIO, en contra de

CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN. MARiA DE LOS SANTOS GUZMÁN LÓPEZ DE
PÉREZ, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, en el PREDIO
UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 450-A. DE LA CALLE PEDRO
C. COLORADO DE LA COLONIA CENTRO. DE ESTA CIUDAD.

LEOCADIO JIMÉNEZ LÓPEZ, quien puede ser notificado y
emplaZado a juicio, en el pnedio UBICADO EN PROLOItQAClóN DE PEDRO C.
COLORADO NÚMERO 215, DE LA COLONIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD ..

JUAN DE LA CRUZ GARCIA, quien puede ser noliflcado y
emplazado a juicio, en el predio UIlCADO EN LA CALLE CUITLAHUAC
NÚMERO 13-4, DE LA COCONIA NUIVA VlLLAHERMOeA DE ESTA CIUDAD.

BETY LEÓN CRUZ Y TlODOSIO LEÓN CIWZ, quienes puede ser
notifICados y emplazados a juicio, ~ el PREDIO U8ICADO EN LA CALLE
IGNACIO ALLENDE NÚMERO 208. DE LA COL~ CENTRO DE ESTA
CIUDAD.

Y S1STENA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO (SAS), por conducto de quien legelmente lo represente, con domicilio
Calle Benito Juárez número 102 In.nor de la Colonia Reforma de •• fa
Ciudad ..

De quienes reclama las siguientes prestaciones contenida en el inciso;

00 1). La declaración, en sentencia ejecuto,.., en el sentido de que
la sucesión a bienes del extinto del ciudadano LUIS HliRNAN BOllO ~DINA,
representado' por su albacea GLADIS ROSSANA VllLARES MORENO, es
legitima propietaria del predio ubicado en ias ea •••• de "'-10 AIda_. MariallO
Ab_olo y Mariano Escobedo sin llÚIIlero, de la Villa. Ocu~n, del
Municipio del Centro, Tabaac:o. con una SlJperficie ~ IImeno de 495.00 m2
(cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados) compl'8ndldos dentro de la
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. en 27.50 m (veintisiete metros
cincuenta centlmetros), con calle Ignacio AJdama: AL SUR, en 27.40 m (veintisiete
metros cuarenta centimetros) con calle Mariano EscooedO: AL ESTE. en 21.00 m
(veintiún metros), con calle Mariano A/lUOIo: AL OESTE, en 15.20 m (quince
metros veinte centímetros), con propiedad de Cristina Marln Reyes.

11).Se condene a la pane demandada a la desocupación y entrega
que deberá hacer a favor de su mand11nt8 del predio.aneas mencionado con sus
frutos y accesorios. .

111).El pago de los gastos Y costas que al presenta juiciO origine hasta su tolIIl
conclusión.

SEGUNDO. Con fundamentD en 10 dispueáD por los artlculoa 1, 10,
858,951,952.955,969 Y dem. relativos del Código CM!; 1,2,16,27,28,55, se,
69, 70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 581, 562 Y dem" relalivoll del Código de
Procedimientos Civiles, ambos orden8mienlos v~ en nuestra Entidad
Federativa; se da entrada a la demande en la via y forme propuesta, en
consecuencia fórmese expediente, ~ en el LlllDde Gobierno con el
número que le corresponda y d6se lIYiIo de su i"icio a la I!t. Su~.

TERCERO. Con fundamento en lo diapueelo en los artlculo5 213.
215 Y demás aplicables éíel Código de' Procedimienloa Ci\liles vigente en el
Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas Y
selladas, notifiquese, córrase traslado y emplécese a juicio a 18parte demandada

en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio
procesal, dentro del plazo de NUevE OlAS HÁBILES, que empezará a correr al
día siguiente que sea le9almente notificada, apercibida que en caso de no cumplir
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO, La parte promovente señala como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la CALLE CERRADA DE ERNESTO
MALDA NÚMERO 118, DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
autorizando para tales efectcsa los Ciudadanos L1GIA MARiA MEDINA PALOMO
Y JOSÉ ULlSES CEBALLOSMUÑOZ. de conformidad con los numerales 136 y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente,
digasele que estas se reservan, para ser proveidas en su momento procesal
oportuno.

SEXTO. De igual forma, designan las promoventes como
representante común de su parte a la licenciada HILD~ IRENE BAAS PECH, de
conformidad con el artIculo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DíAZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANT!= LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR AMARO TEJERO, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUevE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
. PRIMERO. Como lo solicita GLADYS ROSSANA VILLARES.

MORENO. parte actDra, en su escrito de cuenta, y loda vez que aún cuando se
giraron los oficios respectivos a distintas dependencias para que informaran
respecto al domicilio del demandado CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN, no se obtuvo
la localización del domicilio de éste, se ordena emplazar a juicip al CLEMENTE
PÉREZ GUZMÁN por medio de edictos. que publicarán por TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS en el periódico Oficial Del Eslado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber al
interesado q.ue deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo. de
TREINTA OlAS para efectos de hacer1e entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho deml!ndadO un término de NU!VE OlAS para contestar la
demanda contados a partir del dla siguiente en que la reciba o de que venza el
término de treinta di •• seIlalado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles
saber además que deberá sellalar persona y domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de oir citas y notificaciones, apercibido que de no hacel10 las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por
lista fijad_ en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el articulo
139, fracción 11del Código Adjetivo Civil vigenta, sirviendo de mandamiento el auto
de Inicio de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.

SEGUNDO. Queda a cargo de la actora comparecer ante la oficialia
de partes de este juzgado' a recibir los edictos ~ientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos al citado demandado, y que en ellos se
incluya el auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se
publiquen correctamente ~ los términos indicados.

NOT1FlaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
AsI lo proveyó. manda y firma 18 ciudadana Licenciada NORMA

EDlTH CACER!S LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
LicenciadoMARIELA PéRez LEÓN, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
olAs, EXPIDO EL PRESENTIE A LOS TRES olAs DEL MES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE, eN LA CIUOAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

~

. L~>"
LA SE RETA DICIAL'~~'~:";¡t~:\

LIC. LOUROES . IMO GERÓNI ,~J,",:':<o:I j~'
'••/". ~"?

. ~9ti¡jE11'~'
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3048

QUIEN o QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTODEL PREOlO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA Río VIEJO SIN NÚMERO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. CONSTANTE DE UNA
SUPERfiCIE DE 7.535:62 METROS CUADRADOS

En el expediente número 523/2014. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL
DE USUCAi;'ION. promovido por KARLA GUADALÚPE DíAZ CÁMARA
promoviendo por su propio derecho, en contra de QUIEN o QUIENES SE
CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
,<ANCHERíA Río VIEJO SIN NÚMERO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
iABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 7,535.62 METROS
CUADRADOS. en fecha catorce de octubre de dos mil catorce, se dicto un auto
que ola letra se lee: .-~.

AUTO DE INiCia: ~::':,~
JUICIO ORDINARIO CIVlt-Ó:e. USUCÁ"iION

. <' =';:. ~~:;-;~.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIME~A INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. OCTUBRE CATORCE DE DOS MIL

CATORCE.

Vista la cuento secretaria!. se provee:

PRIMERO.Téngase por presente a KARLA..GUADALUPE DiAZ CAMARA

promoviendo por su propio derecho, con su escrito· de demanda y

documentos anexos, el juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra de

QUIEN o QUIENESSECREAN CON DERECHO RESPECTODEi. PREDIO RUSTICO

UBiCADO EN LA RANCHERíA RfO VIE~O SIN ~ÚMERO. DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO. CONSTANTE DE UNA SUPERFICIEDE 7.535.62 METROS

CUADRADOS, con las medidas y colindancias siguientes: Al Sureste en 96:40

metros con JOSÉ LÉON CASTILLO, Al Suroeste en 62.20 metros con

HERMANOS CASTILLO GARCIA, Al Noroeste en 110.39 metros con KARLA

GUADALUPE DrAZ CASTILLO, 8.71 metros con Servidumbre de Paso, Al·

Noreste en 83.17 metros con JOSÉ HIDALGO Y RITA CASTILLO,el cual resulta

ser una demasía de otro predio rustico que se encuentra debidamente

escriturado a nombre de la suscrita, de quie"e.s..reciama el cumplimiento de
las prestaciones señaladas en el escrito iniciai de demanda, mismos que por

economía procesal se tienen aquí par reproduddas cerno si a lo letra se

insertcsen •.
.j'

SEGli~o. Con fundamento en los artícules 1, 2, 3, 16, 203. 211, 212,

213,214 Y dernós relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

retcciór- con 'es numerales 377 fracción l. 878, 879. B85; 889. B99, 900.902,

903,905.9C6,907.924,926.933,9~6,937:93B,940,941.942,948,949,950,969.

970 Y demás del Código Civil vigente en el Estado: se da entroda el la

demanda en te vio y forma propuesta, fórmese expediente. regi~trese en el

libro de gobierno Y cese oviso de su inicio a raH. Superioridad.

TERCERO.Con fundamento en el artículo 209 fracción ill de Código de

Procedimienlos Civiles en vigor, se ordena hacer oncrocícnes en el ínsñtutc

Registral de esta ciudad de que el bien se encuentra sujeto e litigio. parc

que se conozca esta. circ:.mstancia Y no perjudique a cualquier rercero

odquiriente, ooro ios cual deberá girarse el oficio correspondiente

:JdjUdiCándose copias certificadas por duplicado de ia demanda y

cccomentos. anexos;

CUARTO.Tomando en cuenta que .o Parte actero demandó a quien o

.quienes se crean con derecho sobre el inmueble. a usucaoir, y que aal

Certificado que ocornooñc el promovente, expedido por el instituto Registral

del Estado se descrendeqve dicho predio no se encuentra inscrito así como
-orrrpoco está a nO(;bre de persona alguna, con fundamento en el artículo

949 del Código Civil para el Estado en ccrrelación con Jos numerales 131

fracciÓn 111Y 139 trocc.ón I del Código de Proceder de la rncrerío. se ordena

emplazar a dicho (s) demandcco(s) por rneaio de EDICTOS, los que se

publicarán por TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS en el Periódico Oficial del

Estado y en uno de los dianas de mayor circulación que se editan en esta

ciudad, deoiéndose insertar en los mismos el presente proveido, Claciéndole

saber a la parte demcndada que cuenta con un término de TREINTAOrAS

hábiles contados <;l partir del día siguiente de lo úitima publicación ordenodo.,

para que se presente- ante este Juzgado o recoger el traslado y anexos. y un

término ce NUEV~ OíAS hábiles, siguientes a aquel en que venza el término

concedido para recoger las copies del traslado. para. que dé cor-restocíón a·

la demanda, coercibido que en caso contrario, se le tendrá por 'egelmenie

emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la rrusrno: en el

entendido que entre Cada una de !as oyblicaClones deben mediar dos dics

~ paro que la siguiente se realice el tercer día hábil, ya queje no

hacerlo elsino se cumple con lo dispuesto en elertículo 139 entes 'nvocccío

Sírve de apoyo a le anterior, la tesis cuyo rubro reza:

• ...NOTIFICACIÓN !'OR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR
DOS DjAS HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122. FAACCIÓN 11.DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS ClVtLES PARA EL DISTRfTD FEDEAAL. xevena Época.
Instancia: PRIMERA SALA Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo:
XXVII, Abril de 2008. Pagino: 220 .;."

QUINTO. En cuento a las pruebas que ofrece lo promovente. dígasele

que las mismas serán proveídos en el memento procesal oportuno.

S~XTO. El promovente señala como domicilio para oír citas y

notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Plan de Ayutla

número 210. de la Colonia Centro de esta Cudae. autorizando para tales

efectos a las persones que menciona en su escrito de demanda,

autorización que se tiene hecha, en términos dei~rtlC'uI';:.É~8 del Código de

:"rocedimientos CiViles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.Téngase ::1octor nombrando cori:i-;;'St,~ab(igados oatronos a

los licenciados .~UBISELCARRERA GARCrA. SABtNO~R'IVERA y JESÚSLUNA

LA..STRA.desiqncción cue se tiene por hecna oara ios efectes legales

precedentes, en Virtud ·:;¡uedichos proiesionistas tienen inscntas sus cedulas

profesionales en el iibroje regiSTroque se ilevo en este Juzgado para tal fin,

lo anterior de ccntorrnco ce con los artículos 85 último córrete del Código

de ?rocedimien res Civiles ~n vigor en esto entidac

NOTIFIQUESEpeRSONALMENT~y CUMPLASE

Le PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCiADA MARíA

DEL CAi<MEN '¡ALENCA PÉi<EZ.JVElA CUARTO CtVIL DE :"RIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITOJUCICAL DE CENTRO, ANTE LA LICENCIADA MAi<íA ELENA

GONZ.•••LEZ=ÉUX,SECRETAi<lADE ACUEi<COSCON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAY

DA F;:.

v ?ARA SU?UBLlCACIONi:N ELPERiÓDICOOfiCiAL DELESTADOY ENUNO DE LOS.
DIARICSDE MAYOR C:RCULAC:ÓNQUE SEEDITANEN ESTACIUDAD PORTRESVECES
DE TRESEN TRES DíAS, EXPIDOEi. PRESENTIEEDICTOA LOS DIEZDíAS DELMES DE
NOVIEM8REDE DOS "IL CATORCE.EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA,CAPITALDEL
CSTADODE'ABASCO.

:eah.
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VíA EJECUTIVA MERCÁNTIL EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIViL DE PRI~ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3050

-:
En ~I Expe<!.iente Número 0OO3212~relativO a la via Ejecutiva M<trcantil en

EjercíGi.) <l<; la Ac.ción Cambiaría Oir~ta, promovido por los Licenciados Antonio

Javier Nucamendl Otero, Orbelin Ramón Hablaos y Relnaldo Jlménez Iluiz VIO

Reyoatdo Jin,.ánez.' Rua, endosatarios en procuración de la sociedad mercantil

dencrnmada Cemex México S.A. de C.V., en contra de los ciudadanos Osear Alexi

López Garcia, (deudor principal), Concepción Tél~ez Jlménez e Ismael Garcia

Trinidad, (deudores solidarios). se dictaron unos proveidos que copiados a la letra

dicen ~. .__ ~:;C.' • ,

Auto defech"20/""t~

" - ~ .....~-~.,';y",'"'' \ --
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I~TA!j~.I')1}.~STRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, ~.~::ge: ~UBRE DE OOS MIL

CATORCE. .';:')\'t-:- .. :~;:" .
'listos, en autos el contenido de la razón se ~:.~ sE ....provee

AL PUBLICO EN GENER"L:

AUGUSTO

NUCAIvIENDI OTERO. representante común de parte actcra. en el escrito de cuenta.

se señalan .j¿ nueva cuenta las nueve' h as en punto del dia veintisiete de

noviembre de dos mil catorce, para qu enga venñcativola diligencia de remateen

primera almoneda ordenada en el a (:telveintiséis de agosto del presente año.

Debiéndose realiz ublicaciones en los mismos términos del punto cuarto ,jet

auto del veintiséis de agosto'del año

SEGUNDO. En cuanto a la manifes. .

respecto a la publicación del periódico oficial. digas.. e tal y como lo menclO<la.es del

conocimiento del público en general que las publicaciones en dicho periódico únicamente

se reaszan los oras miércoles y sábados. por lo que de esta manera debera realizar las

mismas, no asi con respecto al periódico de mayor circulación, pues para este caso debe

realizarla en los términos ordenados del punto primero del p<es&nteauto.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y .:úMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA .l!'. LICENCIAOA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE lO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARI!' DE ACUERDOS LICENCIADA "'ARIA

MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA. QUE;

CERTIFICA Y DA FE.

Auto de '-eha 26/a9osto~4

.JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN$TANCIA DEL DISTR!TO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A '1iI!INTlSÉIS DE A'30STO DE

COS MIL CATORCE.

Vistos. en autos el contenido de la razón secretaria; s.eprovee:

PRIMERO. Por presentado el Iiceocíado At.1'Óf'IO. JAVIER AUGUSTO

r~UCAMEtIDI OTERO. repres"ntante comUn de la parte aetOra en el presente _unto. con

~! escrno oe cuenta. come le solicita y toda vez que obran ~ autos las ac&adones de 11' s

;, alúos emitidos por los peritos de las ¡Hrtes y los mismos no fueron objetados. sa

acrueban ambos avalúos para todos los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. En cons.teuencia y cM conformidad con 10utablecido por los articulo'

141'1. 14n. 1412 del Código de ComerCio apIIcaIlle al Jll'!tM"" asunto. asi como los

numerales 432. 435 Y demas relativos del C6digo de P~ientos Civiles 911 vigor.

aplicado supletoriamente a la materia mercantil. sáquese a pública subasta y en

~RIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien mueble que a continuación se

Al. Camioneta Ford, linea F356, color blanco, con placas VL95682, número

de serie 3FDKF36L86 MA31S08, (Inm"'bIe descrito en la diligencia,", embargo):

De los datos proporcionados por los peritos eS: Unidad Motriz, marca Fard,

Tipo Chasis 3S0, color blanco, placas de circulación VL95082 de Tabasco, número

de s••rie 3FDKF36L86 MA31568, Modelo 2006, dos puertas, tipo cM combustlbkl

gasolina, estándar, motor 5-.4 tts. Sub-Línea XL. ocho cilindros, dos puertas, tres

toneladas con plataforma adaptada. inmueble que se encuentra resguardado en el

domicilio ubicado en Avenida Francisco Javier Mina número 820 aRos, colonia Centro de

esta ciudad. propiedad del ciudadano.OS9AR ALEXI LÓPEZ GARCIA, al cual se le fijó un

'l3/01 Comercial de $10a.OOO.OO·{CJENTOOCHO Mil PESOS 00/100 M.N.). misma que

servua de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del

avalúo.

TERCERO. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir -en la presente

subasta que deoeran depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados. situado en la Avenidá Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital. cuando menos una cantidad equiyalenteal Ole¡ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor y

como en este 3l¡unto !" rematara un bien mueble anúnC.iese la presente subasta por

TRES VECES DENTRO DE TRES OíAS en el Periódieo Oticial del Estado. as! como en

uno de los Diarios de Mayor circulaeión que se edilen en esta Ciudad. ftjandose además

los avisos an los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad. para. lo cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se nevara a cabO en este Juzgado a las NUEVE HORAS

EN PUNTO DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS Mil. CATORCE.

NOTlFÍQUESE PeRSONALMENTE y CúMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE lO CIVIL OE~ DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

POR y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA

MARIELA RODRíGUEZ CÁRDEf\lAS, QUE CERTIFICA. AUTORIZO. Y DA FE.

Por lo que. por mandato judicial. y para su publicación en el PeOOdicó Oficial del

Estado. Asi como en uno de los DIarios de Mayor Clrculilclón que se editan en •• ta

CIud.ad. anúnciese al pr~~nte Edicto pof T•.••• Veces dentro de Tres Olas. Con

anticipacion a la lecha set\alada. dado a los Veinticuatro dias del mes de Octubre de Dos
.-:~::;~¡l·..:..-~~.... .

Mil eatotee. en~V~'r~' Capital del Estado de Tabasco

'•• ~" ;"'.: ~~$ec ria Ju I
:;,'~:..r..:¿: _. oc:;, ,
./~¡ ••._,:",•.•..;.-0.","':/

(~~ .•- . --' ,.••..... -
''',:-~~·.íÍa Cárdenas",~
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No.- 3051 INFORMACiÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA Al PQBÍICO EN GENERAL QUE EN El
EXPEDIENTE NÚMERO 789/2014. ,RELA TIVOAl PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR JORAN GIL DE LOS SANTOS. CON FECHA
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE y VEINTICUATRO
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICT,AHON UNOS PROVEiDOS
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
TABASCO. A DIECiNUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta. se acuerda:
1/0. LEGITIMACiÓN.

Se tiene por presentado el ciudadano JORAN GIL DE LOS SANTOS.
con su escrito de cuenta y anexo consistente en: una de Constancia de
Dominio, expedida por la Subdirección de Catastro Municipal del Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco: copia simple de plano: cuatro recibos
oficiales, expedidos por la dirección de finanzas del Ayuntamiento
Constitucional de Cornaíceíco, Tabasco, números 149447, 039443, 26623 Y
82083; escritura privada de un contrato de compraventa de los derechos de
posesión de un predio. de fecha veintiuno de julio de mil novecientos noventa y.
siete: y, cinco traslados con los que' promueve por su propio derecho. el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUS~O UBICADO EN LA
RANCHERíA SARGENTO LÓPEZ, CUARTA SECCION DEL MUNlCIPK>DE
COMALCALCO. TABASCO. CON:.sijf.E,RFICIE DE 10-64-10.60~HAS. (DIEZ
HECTÁREAS. SESENTA Y ClI'A'rltO ÁREAS:, SETENTA CENTIAREAS CON
SEIS FRACCIONES). CON L~ SIG!JEms:MEDIDAS y COLINOANCIAS:
AL NOROESTE EN 313.40 MrtRO$?CON~MIGUEL VÁZQUEZ ALCOCER;
AL SURESTE EN 361.65 ME\1'R,o.~·C.~'MlGlIEL VÁZQUEZ ALCOCER; AL
NORESTE EN 269.65 METRQS.·t;~':PI;P,.~~ JIMÉNEZ LEÓN Y TOMAS
GARCiA DóMíNGUEZ; y Alr..StIfID~S:tE EN DOS MEDIDAS 144.00
METROS Y 146.40 MUROS C~GDALENA ~LMEIDA PÉREZ Y
FRANCISCO CÓRDOVA.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942. 969, 1318,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción
11,710.711, 712, 713 Y demás relativos del Códígo de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Cemo lo estabtece. el artículo 1318 del Código Civil en vigor. se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. con residencia en esta
ciudad de Comalcalco. Tabasco así como a los colindantes MIGUEL VÁZQUEZ
ALCOCER PEDRO JIMÉNEZ LEÓN. TOMAS GARCíA DOMíNGUEZ,
MAGDALE'NA ALMEIDA PÉREZ Y FRANCISCO CÓRDOVA. en sus
domicilios ubicados, el primero de los mencionados en la ranchería Norte
primera sección del municipio de Cemalcalco, Tabasco; el segundo de los
mencionados con domicilio en la calle Zaragoza número 802 de la colonia
Vicente Guerrero de esta ciudad de Cornalcalco. Tabasco: el tercero de les
mencionados, con domicilio en la ranchería Sur Cuarta Primera sección del
municipio de Comalcalco. Tabasco: el cuarto de los mencionados, con domicilio
en la ranchería Sur Cuarta Primera sección del municipio de Comatcarco,
Tabasco: y el quinto de los mencionados con domiciho en la rancheria Sur
Cuarta "Primera sección del municipio de Comalcalco. Tabasco. quienes
deberán ser notificados de la radicación del presente juicio. concediéndoseles
un término de TRES DíAS HÁBILES. contados a partir del dia Siguiente de su
notificación. pala que manifiesten lo que a su derecho convenga. asi como para
que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de cerácter personal. le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS, en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco. por
tres veces de tres en tres días, asi como fijense los avisos en el lugar de ,
costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el iuicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha
para la tesltmonial.

5/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones en el despacho Jurídico que se ubica en la calle
Constitución Onente número 109 de la Colonia Vicente Guerrero de esta ciudad
de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA '1'/0 DULCE MARíA DOMíNGUEZ
ALEJANDRO y al estudiante de derecho MIRNA MARGARITA LEÓN PÉREZ,
asi mismo designa como abogado patrono al primero de los profesionistas
mencionados, misma personalidad que se le reconoce, para todos los efectos
legales correspondientes, lo anterior con fundamento en los articulos 84 y 85
del código de procedimiento civiles vigente en el estado

6/0 REaUERIMIENTO.
Después de haber hecho una revisión minuciosa del escrito iniciat de

demanda y sus anexos. se puede advertir que el certificado neqativo de
propiedad expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado,
no fue agregado, por lo que se requiere al promovente lo presente en la.
brevedad posible, por lo que para tal efecto se le concede un término de CINCO
OíAS HÁBILES. contados a partir del dia siguiente al en que le surta efectos la
notificación del presente proveído, apercibido que de no hacerlo, reportara el
perjuicio que eso le depare.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

LILIAHA MARiA LÓPEZ SOSA. JUEZA DE PAt. DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL. ASISTIDO DEL SECRETARIO JUOlCIAL LICENCIADO
ADALeERTO FUENTES ALBERTO. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

JUZGADO DE PAZ DEL aUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORAN GIL DE

LOS' SANTOS. con su escrito de cuenta y anexo, consistente en certificado de
predio a nombre de persona alguna, expedida por el Registrador Público del
Instituto Registral del estado de Tabasco. mediante el cual da cumplimiento al
requerimiento hecho en el auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil
catorce, misma que se tiene por hecha. por lo que túrnese los autos a la
",ctuaría Judicial adscrita a este juzgado. para que de cumplimiento al auto de
Inicio de fecha diecinueve de septiembre de dos mil catorce, asi como el
presente proveído.

SEGUNDO En cuanto al escnto de fecha veinte de octubre del dos
mil catorce y recibido en este juzgado el día veintiuno de octubre del presente
años, se. deja sin efecto. por la presentación del certificado expedido por el
Instituto Registral del estado de Tabasco

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO ACORDO. MANDA y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARIA

LOPEZ SOSA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIOOlCO
OFICIAl. DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CA TORCE.
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JUICIO ESPECW. DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No- 3052

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 730/2012, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE

CANCELACION DE PENSiÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR MARTfN ORTIZ ORTIZ, EN

CONTRA DE ALVARO ILHUICAMINA ORTIZ RUIZ, OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN

CURSO, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

"- .. JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL ~ CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO.A OCHO DE OCTUBllE DE 005 MIL CATORCE.

Visto en autos. el contenido de la cuenta secretariill se prevee..
ÚNICO. Se tiene por presentado al ciudadano MARTIH ORTIZ ORm •.actor en el presente juido, con

su escrito de cuenta, mediante el cual maniftesta que se han agotado las tnvesugacones penJnentes ¡

diversas dependencias. y de la contestación de los informes rendld05 por el Inst'tuto Federal Electoral
(lfE,) Instituto Mexicano del Seguro Sodal (IMSS), Teléfonos de México (TELMEX). Instituto de seguridad
Social del Estado de Tabasco (155fT) y Depart~nto Jurídico deIINFONAVIT; se COli,_ que ni aun así se
encontró domicilio del demandado ÁLVARO lLHUICAMINA ORTlZ RUIZ; toda vez que dichas dependenOas
manifesta,ón no tener dato alguno en sus ardWos del domicilio del ciudadano ÁLvAao ILMUlCAMINA
ORTlZ RUIl, demandado en el presente jutc.io.

En consecuencia V de conformidad, con el artículo 139 fracción 11 del Cód1co de ProcedihJ.ientos
Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al ciudadano ÁLVAAO IUtUICAMaMA ORT1Z RUa. pOr medio de
EDICTOS que s•• xpidan V publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DiAs .n .1 P.riódlcO Oficial del
Estado. así como en uno de los Diarios.de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos
de que cumpla con lo ordeMdo- en el autO de inicio d.e fecha once de aso.sto de dos mil ocho, V se hace
saber al cíu~dano_ ÁLVARO IlJIUICAMtNA otn'1Z lt~_ que debe" presenhrse ante este juzlado a
recoger las copias del traslado ctentro del t,","no de CUA'UNTA DÍAS contados a partir de la última
publi~ón de los edictos, asimismo se ~ hace Aber que se te concede u,n término de NUEVI DÚ\S ~ra
contestar la demanda. empezando •• correr dkbo término, al día siluiente de vencldo el _mino para
recoger los traslados.

NotifiqUeN por liRa Ycúmplase.
As' lo provey6. manda y firma la Maestra en Derecho LORENA DINl$ TRINIDAD. jueza Primero Civil

del Sexto Distrito Judicial de CArdenu. Tabuco. por V ante el Secundo secretario Juc:flci~1de Acuerdos
Oudadano UcendadoJORGI ALHaTO ACOSTA MIRANDA. que autoriza y da fe ... H

Transg!Psi4e ele11llto ele fubt !lint!s!ltt de MO!lI'" dos mil doce

..JUZGADO PRIMERO CML DE PlUMIllA INSTANCIA DEL SEXTO DISTllITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO.AGOSTO VEINTISIETEDE OOS MIL DOCE.

VISTA. la cuenta seaetarlal que antecede. se provee:

PRIMERO. Por presenado el _ MAllTlN ORTIZ Olmz. IOn su escrito de cuenta
V an •• os consls<en ••• en: copiao certifl __ el aeta de _1..- D1016. co•••• coniflcada de la
sentencia ciefinitiva, copia een:ificada del auto • .;ecUlOria. copia s••••• eIe,la credeftcial.para votw. y
un traslado, con el cual se •• lIone dando cu"'llllmlento a la prevoncidol ele !odia uno de _o dell10s
mil doce. dentro del plazo que se le concedI6,1Ía hacerlo': setún se.evwte del computo secretariat
que antecedo a este auto • ...., lo tanto se le _ ...., p •.••• tado COft •• escrito Inidal de _anda que
presentó en la oflcl.ua de ••••.•• de este "1-.1 el once do juHo del ••• mil doc •• con el que vi_ a
promover JUICIO ESPECIAL DE CANCfIAOOtl DE PENSIÓN "'L1M1l11T1aA. en conlra de ALVARO
ILHUICAMlNA ORTlZ ROllo con domicllo panl •••• notificado V omplaAclo á juicio en la call. Ilnacio
laraaoza número S35·A; d. este municipio. de quien reclama las prestaciones que seAala en su
demanda. .

SEGUNDO. Con fundam.nto en 101articu1olZ97, 299, J04, lOS. 307,)17 V r"_ del
C6dilO Ovil en vigor, en r.lación con los numéral •• 16, lB, 28, fracción IV, 83, Ze., ZOS. Z05. 487, S30,

531. 532 Ydemás aplicables del Códt¡o de Procedimientos Ov;!es en vilor. se admite la demanda en la
vía 'y forma pro,uesta; fórmese expediente, registrese en elUbro de Bobiemo respectivo con el número
Que le corresponda, d~e aviso de su 'nlcio I la supertortdad. la intervenctón respectiva d. a,ente del
Ministerio PúbJlco adscrff:o a este Juzpdo V al representante letal del Si~ema para el Desarrollo Integral
de la Familia de este municipio.

TERCERO. Con las copias simples de fa demanda V de .los demás documentos que
acompa"a etf'aetor. debidamente cotejados, sellados y rubriados. 'notiff'qucse. córrase" trasAdo y
e(nP"cese a.' ¡ui'tio a la parte demandada. en el domk:illo seftalado por el aetof". hadh1doles de su
conoclmiento'"'Que deberán dar contestación a la demanda instaurada en Su contra y ofrecer pruebas en
un plazo de NUevE oíAS HÁ81lES, contados a partir def d'a siluiente en que sean legalmente riotifkados.
por lo~que al dar contestación a la misma deberá referirse a todas y. cada una de las prestaciones y

hechos de la aemand3. aduddos por el' ~or, confes.ándolos· o·nesjndolos y expresando tos que i8nore
por no ser propios, por 10 que cuando conteste hechos que no sean compatibles con los referidos en, la
demanda, se tendrán como negatm de estos últimos. apercibiéndoles que de no dar contestación a la
demanda. se leos declarará er, rebe1dfa. V se les tendri por contestada en sentido neaativo. de
conformidad con los artículos 228 y'229 del CócfiBo de Procedfmientos Oviles en Vl80r en ~ Estado.

CUARTO. Requiérase al demandado para que dentro del pIno que se les concede para
contestar la demanda. se"ale domicilio para oir V recibir dtas V notificaciones en esta ciudad, advertidos
que de no hacerlo. las subsecuentes nottflcaciones. aún las que Conforme a la rea1a general sean de
caráet~ personal, les surtiran sus efectos letales por medio de la lista que se· fija en el tablero de avisos
de este juzgado. con fundamento en el artfculo 136 del Códico d~ Procedimientos Oviles en Vilor en el
Estado. .

QUINTo. En' cuanto a-ras pruebas que ofrece ei Ictor, Se' reservan 9~ra serproYeídas en
su momento procesal oportuno. .

SEXTO. Ténpse como domkillo- del ocursante para oír y redbir citas y notiftcaclones en
tas listas lijadas .n.los tablo<OS de avisos; V autortza, para ••••• eIKtos al Dcenciado ROLANOO CASTILLO
SANTIAGO V los pasantes de d ••.• cho ROSA MARIA LANDERO LOPElo WILBERT DiAl REYES. TOMAS
HERNANDEZ MENDEZ, AIDA MARGARITA ORTIZ MARIN. lOVADALUPEDEL CARMEN NICOLASMIRANDA,
asi como para tener ~eso a' expediente, tomen' apuntes y reciban toda d.se de documentos,
nomarando como su abopdo patrono .1 profnionlAa. personalidad que se le reconoce en términos del
numeral SS-def Códiao de Procedimientos Ci,,¡hts en v;cor.

Notlffquese ~rsonalfTHtf1te y cúmplase-. .

Así 10 prov-vó. mand. y firma la licenciada NORMA LEnaA FElIX GAROA. juez primero
cMl de primer. ¡nstanda del sexto "distrito judicial, pOr V ante la secretana judk:iallicenciada HILARlA

CANO CUPIDO, que certifica V da fe .•. ",

EN VIA DE NOTIACACION PARA SU PUBUCACION EN UNO DE LOS PERIOOICOS DE
MAYOR CIRCULACION EN EL 'ESTADO. QUE SE EDITA EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES ENTRES OlAS; €XPIOO EL PRESÉNTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, MI:xICO, A LOS TREINTA OlAS DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE. CONSTE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICiAl OEL ESTADO, CÁROENAS',T ÁflASCO.
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No.- 3053 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:
.,/

/

Que en el Expediente numero 210/2013 Relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL 'SANCHEZ

LEYJA en contra de MAYRA LIZ BARRIOS VIÑAS con fecha veinte de junio de

dos mil catorce y dieciséis de abril de dos mil trece.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO ÓISTRITO JUDICIAL DE.

FRONTERA. CENTLA, TABASCO, VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria! que:anteeede. se provee al ~pecto~.

ÚNICO. Como lo sojclta el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEVJA.

apoderado legal de BBVÁ BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSnTUCIONDE BLANCA

MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. en su escrito de cuenta. y loda vez

que aun- cuando se giraron Ios- oficios respectivos a distintas dependencias para que

informaran respecto al domicilto de la demandada MAYRA L1Z BARRIOS VIÑAS. no se

obtuvo la localización del dorTúcilicl de la demandada. con fundamento en -el articuto 131

fracción 111Y 139' fracción I1 del' código de procedimientos civiles vigente' en el estado, se

ordena emplazar a.julCio a la demandada MAYRA L1Z BARRIOS. por medio de edictos en ér
que debera insertarse al auto de Inicio de fecha dieciséis de abril del dos mil trec..e, que se

publicaran TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial del Estado y en

uno de los .periódicos· de mayor circulación en el Estado. que se" edite en la Ciudad de

\/iUahermosa, Tabasco. haciéndose4es saber que deberá presentarse ante este .Juzgado,

dentro del término de treinta dias a p~rtjr de la ültima publicación de este proveido 'f del

auto de radicación del dieciséis de abril del ~s mil trece. a recibir las copias. de la demanda .

y anexos. que. se encuentran a su disposición en la segunda secretaria de este Juzgado y

produzca su contestación dentro del término concedido para tales efectos en el punto tercero

~~,981auto de radtcación en comento (cinco 'días hábiles).

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA

MARTINEZ PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE CENTLA. TA¡lASCO: POR Y~NTE LA SECRETARIA JUDICIAL

liCENCIADA HILDA OLÁN SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE

CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO

ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEI. PRIMER. DIS.TRITO JUDICIAL DE
FRONTERA. CENTLA, TABASCO DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Hendnx Manuel Sánchez Leyja,
Apoderado Legal de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUClÓN DE BANCA
MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. mismo que acredita con la copia
fotostanca certificada det tercer testimonio de la escritura pública número 93.437 de fecha
tres de septiembre oer oos mil ocho, pasada ante la fe del licenciado Cartos de Pablo Serna.
notario púbüco número 137 de la Ciudad de México. Distrito Federal. personalidad que se le
tiene por reconocida para todos los efectos legales. y documentos consistentes en un estado
de cuenta. original de escritura que contiene contrato de compraventa y contrato de apertura
de crédito SImple con garantla hipotecaria. con los que viene a promover el Juicio Especial

Hipotecario, en contra de la ciudadana MAYRA lIZ BARRIOS VIÑAS, quien puede ser
notificada y emplazada a Juicio en la casa edificada 7680 AERT{
56·sobre el predio urbano identificado como Fracción cinco, ubtcado en la calle Benito
Juárez Garcia sin número, Frontera, Centla. Tabasco y/0. en la calle Benito Juárez Garcia sin
numero, en el centro de Frontera. CentJa. Tabasco. de quien reclama la prestación conteruda
en el inCISOAl, Bl, Cl, DI. El, F) Y Gl de su escnto iOlclal de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190,·3191, 3193. 3217. 3221. 3222 Y
•. demás reflllivos del Código Civil en vigot. así como los numerales 204. 205. 211. 212. 213.

571.572.57).574.575.576.577.578 Y 579 del Código de Procedimientos Civiles. en vigor.
se da entrada 'a la demanda en la "la I forma propuesta fórmese expediente registrese en el
Libro de Gobierno respectivo. dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base ·je la acción reúnen lbs requisitos
establecid9s por los artículos 571. 572, Y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor. con las
copias SlJTlp~S de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a la parte
demandada en el domicilio señalado para tales efectcs. emplazándola para que dentro del
término de CINCO DíAS, contados a partir del día s.iguienle al que le sea nctificado este
auto, produzca su contestación ante este Juzgado, oponga las excepciones seflaladas por la
'&y y ofrezca pruebas de su parte, sefiale domicilio y autorice persona en esta Ciudad para
los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso de no hacer10 se
tendrán por admitidos los hechos sobre los que. deje. de contestar y las subsecuentes

notificaciones. aun las de carácter personal le surtirá sus efectos por lista :íjada en lOS

tableras de avrsos de este Juzgado, 10anterior de conformidad con el numeral 229 Fracción 1
y 11del citado Ordenamiento Legal

Requiérase a la parte demandada para que en ef acto de la diligencia manifieste 51
acepta o no -_laresponsabilidad. de depositario judicial y de no hacerlo en el momento del
emplazamiento. entregará desde luego la tenencia material de la finca al actor, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el articuAo 57~ del Código de Procedimientos Civiles en
vigor y en .caso de no enteodersela diligencia con la parte demandada. ésta dentro del
término de TRES DíAS al traslado;".,manifes;tará si acepta o no la responsabilidad de
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestaCIón, y en este caso,
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia matenal de la finca.

CUARTO: De confonmidad con lo dispuesto. por el artículo 574 ·jel Codigo Procesal
aplicable al presente asunto, se ordena girar oficio al Instituto Registral del Estado de
Tabasco. (IRET) de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que ordene a
quien corresponda inscriba la presente demanda, haciéndoles saber que anotada que sea la
mtsms en el- registro publtco correspondiente, no podrá verificarse en la finca hipotecada
ningún ~mbargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca ei
cur.so del juicio. sino en vetud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,
debidamente· registrada y antenor en fecha a. la Inscripción de la referida demanda o en
razón de providencia precautoria solicitada !trlte el juez por acreedor con mejor derecho. en
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. respecto del bien materia del presente
juicio 'j que consiste en

Predio Urbano v construcción identificado como fracción CInco, ubicaco en calle
Benito Juárez García. Frontera. del Municipio de Centta, Tabasco, con superficie de 137.41
Mts.2 (ciento treinta y siete metros, cuarenta-y uncentimetros cuadrados) y lo construido de
117.33 Mts.2 ( ciento diecístete metros. b"eihta y tres centímetros cuadrados), localizado
dentro de.las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE. en veintiún metros. ochenta y
un centímetros, con propiedad del señor Andrés Comelio Valencia; al SUR. en vetntidÓs.
metros, 'veintiún centímetros, con la fracción cuatro; al ESTE. en seis metros. veinticuatro
centímetros, .con propiedad del señor José. Artu~o Moral~ Pérez~ y al ~ESTE. en seise
metros, veIntitrés cenUmetros. con caue Bemto J~~rez Garcla. tnscnro el veintidós de ma'Jf\f"i
del afio dos mil nueve. El Acto de DedaraclOn de Obra Nueva y los Contratos ~~
Comprav.,ta y Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, contenido en la'
escritura pública a que este testímoruo se refiere. presentado hoya las 13:22 horas. .fue
inscrito baio el nurnero575 del libro general de entradas, a folios del 2191 .at 2205 del libro
de duplicados volumen 69; quedando afectado por dicho acto y contratos el predio número
24113 foliO 199 del libro' mayor volumen 94.

<1VINTO. Toda vez que la parte prornovente señala corno domicnio para o.r. recibir,
citas y notificaciones en la casa marcada con el numero 29-A. de la calle macuspana del
fraccionamiento denominado plaza VilJahermosa. en Villahermosa, Tabasco, de confonnidad
con at articulo 136 del códtgo Procesal Civil en vigor en el 'Estado, se le señala para lales
efectos LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE eSTE TRIBUNAL.

A,utorizando para los a.fectos a los licenciados Manuel Jesús Sáncnez Osorio, con
cédula protesionat número 52.:608, Beatriz Mota Azamar con cédula profesional numero
3852503, Juana Galindo Matus con cédula profesional 3714955, kristell Roxana Sánchez
L9yja con cecuta profesional 4621031 y Liliana Perez Nares con céduia profesional numero
6965508. asi como cualesquiera .je los ciudadanos Patncks Jesús Sánchsz Leyja y Susa(l~
Suárez Pérez. para recoqer toda clase de documentos, de conformidad con el articulo 136
,je~código Procesal Civil en "ÍgOf en el Estado.

SEXTO. Es import.nte hacerl. saber a las partes que su problema se puede
solucionar mediante la CONCILIACiÓN que como alternativa tienen todas las personas
para llegar a acuerdos y molver sus conflict~ mediante .1 dlatogo;, medio legal que
permite solucionar el conflicto sin lMionar el derecho de las parte. en littgi.o; siempre
y cuando -exista la voluntad y la intención de tos involucrados en el proceso, quienes
basados en las constancias que Integran el .xpediente y con e' auxilio con ••
Conciliador Judicial adscrito al Juzgado '·quien les propondrá alternativas de solución
al litigio" tendrán la opción de celebrar convenio conciliatorio mismo que se aprobara
y "tevara a la autoridad de cosa Juzgada; convenio que da" por terminada la
instancia, sin necesidad _ desahogar todlS lis .tapl. _1 proceso judieial.
"Conciliación es una solución a tu conflicto, rKuerda que hablando •• entiende la
gente."

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CúM'LASE.
Asi LO PROVEYÓ. MANDA Y PlRMA LA LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA

I?ÉREZ. JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDo DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA HII.DA OLÁN SÁNCHEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

OlAS EN EL PERIOOICO OFICIA

PERIODICOS DE lOS DE MAYOR

ATEN
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No.- 3049 INFORMACtÓN DE DOMINIO.

Se comu~ica al público en general que en el

expediente número 074412011, relativo al Procedimiento Judicial no

contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por

ROSA NINIVE VENTURA MADRIGAL Y/O R NINIBE

VENTURA MADRIGAL, con veinte de sePtiembrE(~~ ñc,

se dicto un proveído que copiado a la letra dice:.:.,..· ;;- ;.1'. """ ~
;~ ¡. .~

AUTO DE INICIO \\' ~ "'"j

INFORMACiÓN DE DOMINIO '~

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE

COMALCALCO, TABASCO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL ONCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ROSA

NINIVE VENTURA MADRIGAL ylo ROSA NINIBE VENTURA

MADRIGAL, con su escrito y anexos consistentes en: certificado

expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio

de este municipio licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA; Contrato

Privado de Compraventa de fecha veintinueve de abril del ai'lo dos

milocha, un plano original; y traslados; por el cual viene a promover

por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INfORMACION DE DOMINIO,

con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene

sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO IN LA RANCHERIA

PATASTAL SEGUNDA SECClON DE COMALCALCO, TA8A§CO,

EL CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-39.17

HECTAREAS (UNA HECTAREA, CERO MEAS, TREINTA Y

NUevE CENTlAREAS, DIECISIETE FRACCIONES), EL CUAL

CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NOROESTE 127.50 CON MARINO RODRIGlIEZ; AL SURESTE

105.05 METROS CON ABENAMR OSO~ BALTAZAR; AL

NORESTE 82.50 METROS CON CARRETl!flA veCINAL y AL

SUR~STE 50.40 y 39.00 MET'-<>SCON C~ VECINAL.

SEGUNDO. De conformidad con los articules 877, 890, 901,

936, ·942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relalivos del Código Civil

en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y dem6s relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, Mle cba entrada a la

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese upectiente, reglstrese

en ei libro de gobierno bajo el número que le corresponde, déSe

aviso de su inicio a la H. Superioridad.
TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código

Civil en vigor, se -ordena dar vista al Ciuda9ano Agente del

Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedady

del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes

MARIANO RODRIGUEZ y ABENAMAR OSORIO BAL TAZAR, ton

domicilio en la Ranchería Patastal Segunda Sección de este

municipio; quienes deberán ser notificados de la radicación del

presente juicio, concediéndose les un término de TRES DíAS. ..

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su notiñcación, para

que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo,

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de

EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de

la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que

si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS

contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor

,·proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del

l~'H.Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad; para que a la

brevedad posible informe a·e~e juzgado si el PRE,9~~

UBICADO EN LA RANCHERIA PATASTAL SEGU~. ~... '.·.'-1\
DE COMALCALCD, TABASCO, EL CUAL CO~
SUPERFICIE TOTAL DE 01-39.17 HECT'· A (U ¡

HECTAREA, CERO AREAS, TREINTA y NUEVE C i4¡"r:-!frKi:i.
DIECISIETE FRACCIONES), EL CUAL coaw~
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE.. .

127.50 CON .MARlNO ..RODRIGUEZ; AL SURESTE 105.05
METROS CON ABENAMR OS()RIO BAL TAZAR; AL NORESTE

.'f' •

82.50 METROS CON CARRETERA VECINAL Y AL SUROESTE

50.40 Y 39.00 ~ETRÓSCON CAMINO VECINAL; pertenece o no

al fundo legal de este Municipio.

SEXTO. Se tiene a ROSA NINIVE VENTURA MADRIGAL

ylo ROSA NINIBE VENTURA MADRIGAL, señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el

ubicado en la CaUe Arista numero 422 de Comalcalco, Tabasco,

autorizando para tales efectos a los Licenciados ADELA·AGUILAR

LOPEZy SANTANA JIMENEZ DE LA O, designado a la Primera de
lae mencionadas, como su abogado patrono, a quien se reconoce

su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los
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libros y registros con que cuenta el jazgado para tal fin. acorde a los

artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada ..

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GOMEZ, CON

QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES CONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EN EL"

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN

CUAG~.UIERADE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE

SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMAlCAlCO TABASCO, A

tOS ,DIECISIETE OlAS Del MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS Mil ONCE.

No.- 3029 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUS.PANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 36212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSA
Rulz HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

•.•• JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

vlsr ~ la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentad. a la ciudadana ROSA RUIZ HERNÁNDEZ. 'con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en:
1. Oogin81 y copia de un documento pMVado de ACTO DE RECTIFICACiÓN DE LA

ESCRIT1JRA PRIVADA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS DE POSESiÓN, de fecha
veinticinco de febrero de dos mil cinco, celebrado por ROSA RUIZ HERNÁNOEZ. ante los
testigos CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ RUIZ y JUAN Luis ACUAA GONzALEZ, cuya

~ ratificación de firmas fue realizada ante el Instituto Registral de Jalapa, Tabasco.
~:-.. 2. 009'¡nal y oopia del Certifteado de predi.·oa nombre de persona alguna de techa Quince de
.\"~/4~

~Z \ ~t~~:I$a:i~:~E:JaaJ~~=::~:;fE:~:~:f!!~;~~~~
~•. \:.~3/ catorce, suscrito por le ingeniero MATILDE NARVAeZ LARA, Subdirectora de Catastro
~ ...~",j~ Municipal, de Macuspana, Tabasco.
~ ~0"t"j4 Original y copia de plano de prediO urbano ubicado en la calle Luis García Interior de la
~/- Colonia seten, Macus""na, Tabasco a nombre de ROSA RUIZ HERNÁNDEZ.

5 Y copias simptes que acompatta;
oon los cuajes VIene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, sobre el predio urbano ubicado en la ca'le Luis Garcia Dom'nguez Interior de 18Colonia
Belén de este municipio Macuspana, Tabasco: constante de una superflcie total de 994.38 m2
(novecientos' noventa y cuatro metros con treinta y ocho centfmetros cuadrados), con las siguientes
medidas y ooündanClas: AL NORTE: 20.32 metros oon JUAN LUIS ACUtilA GoNZÁLEZ; aJ SUR: dos
medidas 18.40 metros y 5.60 metros oon calle Luis Gan:ia y CONSUELO MONTEJO GUZMÁN; ai
ESTE: 50.28 metros con Calle Sin Nombre; 'y al OESTE: dos medidas 19.90 metros y 30 41 metros con
CONSUELO MONTEJO GUZMÁN y JUANA ZAPATA HERNÁNDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en!os artlculos 877, 889. 890, 900 ser, 902, 903, 906, 907, 924, 936,
938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el ESlado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y retativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
soUcitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el
libro de gobierno bajo el número que 'e con-esponda. dese aviso de su l"icio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Públteo adscrito leste
J~zgado; asi como aJRegistrador Público dellnslilulo Regislral del estado de Tabasco.

TERCERO. Aa respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos· que se pubHcarán en et
periódico oftdal del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas conSecutivam~nte, y en uno de m
Diarios de mayor cireulaci6n de ros que editan en la capital del Estado, miamos que se editan en los
lugares públicos máS concunidos de esta ciudad, lo anterior es con l. finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predto mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a haCer valer sus
derechos: y contonne lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos en los
lugares putHK:os de costumbre, como son en la Oirecctón de seguridad Públk:a, Agente del Ministerio
Publico adscrito a la Primera Delegación, Receptor de Rentas, ~cial 01 del ,Registro Civil~ Juez Penal y
Juez Civil ambos de Primeralnstaneia, lodos de esta ciudad, agregados que sean los periódicos, y a

r':~~sdeÁrs"E=n~Es~j~~Ja':'7u~~raL~~~ d~6':&k~ ~~~ aÁL~~
HERNÁNDEZ, FASIÁN SALVADOR MiRANDA y ESPERANZA PERALTA LÓPEZ, hadéndosa del
conocimiento l1e la promovente que deberá reducir el número de sus tes~ a tres de conformidad con
lo previsto en el articulo 755 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, apercibida que no
hacerto ésta juzgadora 10 hará en su nombre atento a lo dispuesto en el diverso 248 ~ m~o
ordenamiento lega/.

CUARTO. H¡jgasele saber 81 Reglalrador PúblICo del 1•• _ Registra. 'del _ de
Tabaco, de Jalapa, Tabesco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo. requiéraoele p¡lra que dentro dellérmino de TRES olAs
HÁBILES oontados al dla siguiente de la notillcación que se le haga del presente proveido seIIaIe
dorTlicillo en _ cilJded para oIr y reCIbir citas ynotiftcadone., advenidO que en caso de no hacerlo, la.
s\,Jbsecuentes nottficaciones aún las de carácter personal le surtir'An sus efectos por la lista tIj8da en loS
tableros \te aviso de este juzgado; lo antetior con fundamento en el attfado 136 de' Código de Proceder
en la materia.

QUINTO. Apareciendo que ellnsliluto Regi_ del Est8do de Tabasco. tiene intervención en _
diligencia, y que tiene su domicilio en al municipio de Jaiapa, Tabasco, con apoyo en ro dispuesto por los
artículos 143 v 144. del Códlqo de Procedimientos Civiles ...,igenteen el Estado, gírese atento exhorto

con las inMrdOnes necesarias al Juez de paz de aquella localidad, para los efectos de qUJ! en auXilio y
coillboración de este juzgado. ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionMo,

SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los articulos 241 '1 264 del Códtgo de
Proc:edim.,los CIVHes.en vigor, glrese atento oficio al Director de Catastro Municipal, de esta ciudad
de MacusJlllf'a. Tabasco, para toe efectos de que informe a este juzgado, si el predio urbano ubicado en
la caUe Luis aarere Domlnguez Interior de la Cok>nia 8efén de este mun'cipio Macuspana, Tasco:
constante Ge una superficie t~ de 994.38 m2 (novecientos noventa '1 cuatrP metros con treinta y ocho
centlmetros cuadradOS), con las siguien'tes medtdas y cotindancias: Al NORTE: 20.32 metros con JUAN
L~IS ACUÑA GONZÁlEZ: al SUR: dos medidas 18040 metros y 560 metros con calle Luí~ Gareta y'
CONSUELO MONTEJO GUZMÁN; al ESTE: 50.21 ••••••• oon Calle Sin Nombre; y al OESTE: dos
med~ 1890 metros y 30.41 metros oon CONSUELO MONTEJO GUZMÁN y JUANA ZAPATA
HERNANOEZ, se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona
alguna; dése al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado, la intervención que por derecno le
correspeo.-, con domicilio ampliamente conocido en la P18nta Baja de este Recinto Jud'clal

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados
en el presente auto de inicio. y exhibir los acuses. correspondientes pata que sean glosados al expediente
para los efeclos legales correspondientes

OCTAVO. Notifiquese a .,. oolindantes JUAN Luís ACUÑA GONZÁLEZ, CONSUELO MONTEJO
GUZMÁN y JUA~A ZAPATA H~RNÁNDEt, en su domicilio ubicado en la caUe LUISGarcia Dominguez
Interior sin número de la ColonIa Belén de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; en censecuercia,
túrnese 101 ~tos al.actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domiciho de
lOScolindantes, haCIéndoles.saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido. para que manifiesten lo que sus
ae~s CDrresponda, y ser"talen domiciko en esta ciudad para oír y (eClbir citas y notificaciones.
aperclb~os de no hacerlo ~ :es tendra por perdido ,1 derecho para hacerlo valer con posterioridad, ae
confonmdad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal CiVil del Estado: asmusmc
en caso de no companecer las subsecuent_ notificaciones aún las de carácter personal :es surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de avISO del juzgado. lo antenor con fundamento an el articulo
138 del Códtgo de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase a la promovente, seflalandO como domlciho para orr y recibir Citas y
notificackJnes la casa marcada con el número 344 a~tDs de la calle ~antamaría de esta ciudad, y
autorizando para oirtas aún las de carácter person~l, asl como para recibir dOcumentos, inclusive copias
certificadas de actuaciones judíciales al Licenciado LUIS ALBERTO BLANOIN Gil con cédula
profesional número 1569117, expedida por la Direcaon General de Profesiones, mismo que daSdII estos
momentos nombra como su abogado patrono; con apoyo en el articulo 85 def Código de Procedimientos
Civiles, en vigor, otorgándole poder amplio como en derecho proceda. 'autorizando ademas a la
Ucenciaaa LEVOI ALVAREZ CÁMARA y a MARCELA CRUZ MORAlES, para oír. y recibir citas y
notificaciones.

OeeIMO. Como lo petIciona la prornovente, se ordena el resguardo de los documentos originales
en la ca¡a de seguridad de este Juzt¡ado, y anéxese copia cotejadas de los mismos a Josautos.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
,ASí LO ACORDÓ. MAND¡'- Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ

RAMIR~, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELLÓN,
SECRETARIA JUDICIAL, aUE CERTIFICA y DA FE... ".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y
EN OTRO 'ERlÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADo, POR TRES VECES DENTRO DE NU~E DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, E.STADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS TREINTA Y
UNO OlAS DE DCTUI!RE DEL ANO DOS MIL CATORCE.

-==== ATENTAMENTE.%;,~,~iS'4;t-: SECRETA J DEL JUZGADO
,,1<:><:>,,-' ',. \~E PAZ DA, TABASCO.(,y..~~o;;~.:

, I

.: LICDA.. VlRGI
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JU.ICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 3056

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 50/2010, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil, promovido por la Ucenciada Aura Liz Arce Cortes

endosataria en procuración de la ciudadana Nellis Frias Ramón o

Nelly Frias Ramón, seguido actualmente por el autorizado del actor

en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de

Comercio en vigor, licenciado Delmar Arce Cortes, en contra de

Antonio Frias Ramón, en siete de agosto y veinte de octubre de

dos mil catorce, se dictaron dos acuerdos que copiados a la

letra establecen: - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

;lJ:GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDicIAL DEL ESTADO; VILLAHERMO A, CENTRO, TABASCO.

SIETE DE AGOSTO DI DOS MIL CATORCI

Visto el escrito de cuenta, se.acuer

. do DELMAR AReEPRIMERO. Se tiene por' presertt

CORTÉS ·aulonzadodel .ljeculanleen Ilinninos

con el que exhibe un certlficadode.1I

del bien embargado en esta causa,

,del E$tado de Tabasco (IRET) en ve!

:~.e se advierte que no existen I

'qUe compareció en autos a aducir

~g~presentes autos en términos

:~umeral 433 del Código Procesal el

SIGUNDO. Asimismo, el ocu nte solicita saque a remate el

bien inmueble sujeto a ejecución; sin mbargo para estar en aptitud de

hacer pronunciamiento alguno de ésta solicitud, resulta

necesario proveer respecto a los aVllúos que corren agregado en autos.

En este sentido, toda vez que la actualización de avalúo exhibido

por el ingeniero ·JOSÉ EUPE CAMPOS PÉREZ .periIodIIignadoporelejecUllln. Y
el avalúo exhibido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ -penlo en

rebeldiadi la panedemandada-.no fueron objetados por ninguna de tas partes,

en consecuencia, se /Iprueb/l el de mayor plusvalia, siendo éste el

u escrito de cuenta,

ncia de gravámenes

el Instituto Registral

dos mil catorce, del

gantes distintos al

dereChos, por tanto, se agrega a

en fa fracción 1 del

dictamen emitido por el perito de la parte ejecutante, para todos los

efectos legales correspondientes

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos

469, 479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable,

de aplicación supletoria al Código de de proceder, se señala las ONCE

HORAS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS HIL CATORCE,

para que tenga verificativo la diligencia de REMA TE EN PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble ubicado en calle Cuatro,

manzana XII. calle dos del fraccionamiento Santa Elena, Villa hermosa,

Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados y
construcción de 60.19 metros cuadrados, que se localiza dentro de las

medidas y colindancias siguientes:

Al Noroeste: 15.00 metros con lote uno.

Al Sureste: 15.00 metros con lote tres.

Al Noreste: 7.00 metros con calle Cuatro.

Al Suroeste: 7.00 metros' con fraccionamiento La Isla.

Inscrito el 13 de marzo de 2002, a folios 14034 al 14050, volumen

126, afectando al predio 146075, folio 125 del Libro Mayor volumen

576.

Inmueble que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$712,000.00 (setecientos doce mil pesos 00/100 moneda oecionet), y

será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad,

de conformidad con el articulo 434 fracción I der Código Procesal Civil

del Estado, aplicado supletoria mente al Código de Comercio de

proceder.

TERCERO. Se hace saber'. a los postores. o licitadores que deseen

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el

departamento de Consignaciones y Pagos de. la Tesorería Judicial del

Tribunal superlor de .justicia. en ~IEstado de Tabasco, ubicado en,.".~l;.;

avenida Gregario Mendez sin numero, cotonia Atasta de Serrai*~7

'/illahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cantj~:
I·,~t,

que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitid~j;
~-:

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal"l:

1411 del Código de Comercio aplicable al caso, anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se

. editan en ésta localidad, expidiéndose los edictos y avisos

correspondientes, convocando postores que quieran participar en la

subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el tri!mite de los

edicto.

•..,
t

Notitlquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada

CRUZ OLÁN, Jueza Segundo CiVil de Primera I stancia d

Distrito judicial del Estado, por y ante la secreta la judicia icenciada

·CHRISTELl. PÉREZ HERNÁNDEZ, que autoriza, certíñca y da

JUZGAC'C SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICiAL OEL ESTAOO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASC:)

VEINTE DE OCTUBRI DI DOS MIL CATORCE.

Visto el escroto de cuenta, se acuerda.

Único. Se tiene por presente ~ licenciado DELMAR ARCE CORTES

-eurortzedo del ejecutante en témlinos ernpuos-, con Su escrito d". ! .
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cuenta, quien bajo protesta de:,Cle!;jr veroec, viene aclarar e! dornicrho

correcto del Inmueble sujeto, a:;,re~ate el ,;¡JJicado.en la calle CJa,:'2
.' ; ,.. . /

mal1Z.1na XII, lote dos d l fr c in i n lo Elen d e ta eluda

JC1,:¡rJCi n lit:: se 'e nene or heerla

:~:qar Atento a lo anterior, .: tesitura, de conformidad 010 lo

':es(~d)l",crdo por íos 3rtlculls' 4i:~479 y 481 del Código F!"d!"ral de

;~~o:"'dirnlentos Civiles 1Gcabl , de aplicación supletoria al CMigo dé

;ljJrcct:dlOr, se señala /Ias O EZ HORAS DEL VEINTICINCO DE

NOVIEMBRE DE DO MIL ATOReE, para que tenga vertñcatvo la

jiligt:IlCiade M TE RA la cual se

cesanoqára en siete de agosto del

presente año,

Así lo provevo. da y tirma la licenciada

CRUZ aL';' N, Jueza :"egundo Civil de Primera Instancia

Distrito Judiclai del Estado, por y ante el secret

JULIO CESAR ¡VI~-ES GOMEZ, que autoriza, ce ifi

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oñciai del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en esta ciudad, publíquese por tres veces dentro de nueve

días, se expide el presente edicto a los siete días del mes de

noviembre del dos mil catorce, en la Ciudad de Villahermosa, capital

del Estado de Tabasco.

CML
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2914

•
"'''1SE O A EMPLAZAR POR EDICTOS AL

:, ,..... _.. . INTERESADO MIGUEL ANGel DIAZ TOSCA.
fPRESBJITE.

~=---.:...~
En el cuadernillo de amparo número 623/2014, deducido del

expediente 004/2011, relativo al juícto Ordinario Mercantil, promovido

por 105 licenciados Víctor Hugo Reyes Vldal, Juan Carlos Martínez

Martínez y José Manuel Salvador Hemández, endosatarios en

procuración de Héctor Manuel Ávalos González, en contra de Miguel

Ángel Díaz Tosca; el dieciséis de mayo y el veinticuatro de septiembre

del presente ano, respectivamente, se dictaron dos proveídos que copiados

a la letra dicen: • - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :

VIDAl, endosatario en

GONZÁlEZ .palIe aclDr., r

foja útil original, con

anexa para ello la dem

.,de dos mil catorce, d Iccional; al efecto

~~nala como acto pronunciado en éstet:e " ex _ " J"'" O'O<NAOÍIO"t:':i:~:::;~,~:::::H~:::~:~~~:
.4 GONZÁlEZ, en contra de1~ueL ÁNGEL IAZ TOSCA.

PRIMERO. En atención ~ y con fundamento 105 artlcutos

170, 171, 175, 176, 178, t81 Y demás relativos de la ley de Ampilro en

vigor, fórmese cuadernillo por duplicado, regístrese y emplácese con

copias de la demanda exhibida por el quejoso al tercero Interesado

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ TOSCA, con dom1cillo en procesal en los autos

principales, 105 estrados del juzgado -donde solicita el quejoso se le

corra traslado al tercero-, para que dentro del término máximo de

QUINCE DÍAS hábiles comparezca ante el Tribunal Colegiado en

r>laterias Civil y de Trabajo del Décimd Circuito en el Estado, a defender

sus derechos.

SEGUNDO. En términos del artículo 282 del Código Federill de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se

habilitan días y horas ·inhábiles para que el actuario adscrito a éste

Juzgado, pueda realizar las diligencias inherentes a sus funCiones

cuando exista circunstancia que lo .exlja, debiendo hacerlo constar-en el

acta que se levante para tal efecto.

TERCERO. A petición del quejoso y, con fundamento en los

artículos 128 fracdón 1, 130, i31 y 132 de la Ley de Amparo vigente, se

concede la suspensión provisional del acto reclamado, para el erécto

de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guarda el

expediente número 04/2011, hasta en tanto esta eutortdao señalada

como responsable, reciba notificación sobre el Fallo federal.

PaJa que surta sus efectos la medida cautelar de que se trata,

con la facultad discrecional que tiene esta juzgadora para fijar la

garantía bastante para' responder solo por 105 posibles daños. y

perjuicioS que con la misma se ocasione al tercero interesado, al existir

bi.en secuestrado para garanti¡ar la 'suerte prindpal reclamada, deberá

el quejoso otorgar la suma de $3,000.00 (tres ml/ pesos OO/tOOmoneda

nacional), que podrá depositar ante el Departamento de Consignaciones

y Pagos adscrito a 105 Juzgados Civiles y Familiares de esta ciudad o en

cualquiera de las rorrnas permmdas por la ley, hecho que sea, deberá

exhibir ante esta autoridad; la respectiva constancia de depósito de

garantla, para efectos de responder de los posibles. danos y perjuícíos

que con la misma se ocasione a la tercera interesada, en caso de que no

obtenga fallo favorable en el juicio de amparo, danos y perjuicíos que

consistirán en la suspensión provisional de que las cosas se mantengan·

en el estado que actualmente guarda el expediente número 04/2011,

hasta en tanto esta autoridad señalada CO'l'lO responsable, reciba

notificación sobre el fallo federal; sirve de fundamento y motivación de

lá fianza únicamente los intereses legales calculados sobre la cuantía de

la suerte principal reclamada en la presente causa y por el término de

seis meses, en razón de que es el lapso probable para fallar el.amparo,

por lo que la suspensión debe responder de los perjuiciOS que pudieran

causar al tercero interesado, calculados a le:' intereses respectivos al

tipo legal y durante el tíernco probable de la duración: de lo anterior se

obtiene que la cantidad que. Fue reclamada el! "la demanda inicial por

concepto. de suerte principal es de $100,000.00 (cíén mil pesos 00(100

M.N.), cantidad que multiplicada por el seis por. ciento de interés legal

anual, previsto por el articulo 362 del código de Comercio en vigor,
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jj'jiCido entre el tico. :e-;al ccr un eñe aue son ccce meses y oor seis

meses, r.ernpo ;r·:;oable en ~ue :52 -esuerva scor e ¿¡ ';ondo det arncero.

cara .navor c.ar.cac se exptica la ~OrmLi!2 antmenca:

cara cucrr os crocacies ~ar.cs '/ :Jerjuicics.

Sirle ~e'i~piJiJo<á\\o anterior, lo sustentado en las siguientes

tests- \(;~:~;;:7~>;S)
Novena Cp?~:~~tfQ:·.?:~5;64 tnstanc.a: Trtbunaies CiJieglados ::te Circuito
Jurisprudencia. ~ana,;o JlJci~de la ,=eaeraclon -' su Gaceta l. vtavc j~

1995 Materiars): Civil, Cornun T~si' ise.c. J12 ?igina 319 SUSPENS10N.
GARANTIA.TIEMPO PROBABLE DE,OUR¡'oCIONDEL JUICIO. la resolución'ormuiada
en ei sentido ce ,~ue 'a caución ;1ec2spri::¡ ;>*a reparar tos jañ.os ~¡~erjuicios aue r, e,S.lent3
!I tercero pequcicaco durante !l tie,tmo '~Lp! transcurra nasta que se ieclda ~j !utClQ de
arnoaro ccmorende el taosc :Jr<;bable tle un año. es inexacta, pues. deoldo al
establecimiento en la 3c~uaiidad* nuevcb. Tribunales Culeglados en Materia ,:ivll conrz: en ~I Jistrito F~der3." .'0/ despac~o de 'os asunto,s, es más "áp~ . .' por :o,;anto,
es pertJRente 'Ijar el termino de :.eis iTles~ corno tiempo orooaote para .a resoluc.cn jel
amoaro. 3: erecto :e que ese' :nr,rvaio 5.l'""fl de oase para :ijar el monto de ta qaranr.a oe
lOS sccesoncs en comento. QUJNTO TR~UNAL CCLc·,3IADO ~N ,\tlAJERIA ,:IV1L CEL
PRIMER::RCUITO,::uela 130/88. Ang a Roidán Medina. 29 ce septiembre'je ~988.
Unanimidad .je votos, Ponenle! victor ."la uel Islas Oormnquez. Secíetario:. Raúl..l.¡berto
?erez:.Castlllo. Cuela 50/89. J~sús GaiVa~obles. 13 de abnl de 19,891 Unanirrucad de
votos. Ponente: .~,aúl Ponce F~rias. Secret no: Daniel. P~tiño Perazn~grón. Queja ~;/92.
?erta ,\¡lanana t.coez. 26 -:le nc:fvlembre de 1 . UnanimIdad de votos, Ponente: Jose ~!.llS
Cacaílero Cardenas. Secretaho: Alejandro Javier P¡zafla Nila. ¡"Queja 385/94. Céaar
EskenaZI Pinto. 2 de ,jiCiemb~ de 1994. Unanimidad de 'lotos. Ronente: Adnana ;l.~iC!a
8arr-er~ Ocamoo. seco. tano. ~ ugo Mari, ín Chapitat ·"¡ale~. Reéurso :le reviaión 5C~i95.
L•..ns Lázaro Tirado Moreno. o de aonl de 1995. UnanImidad votos. Ponente:o\dnana
~,Jicia3arrera Ocampo. Sccret~(lo: Sergio Darío Maldonado S o. .

I
\

1\joven3 E:.poca Registro: 1~250 Instancia: Tribuna s C,Jlegiados de Cucorto.
.::0-, unspruoencia, F'Jente: Sernanaho Judicial de la Feoeraci n v su Gaceta XIII, F~t?rero de
::( ,01 Materiats r C;vll, Común Te' is: 1II.10.C. J/23' ? giná: 1722 SUSPEN~ION DEL
\\A! TO RECLAMADO. PARA D TERMINAR EL M 'TO DE LA GARANTIA DEBE

NSIDERARSE EL TERMINO E SEIS MESE COMO ~L TIEMPO ?ROBABlE
A LA RESOLUCiÓN DEL JUI O OE AMP O. la Tercera Sala de .a Suprema

~

de .usncia :le ia NéiC¡Ón. en la nsoruce a 299. 'lIslb¡e~n 'a página 358, de la
¡; ta P~ne del Apéndice 31 Sernanar . cial de 'a Foederaclón de 1917 ~ ~985.

idero ~I .érrmnode un aóo corno el tiempo probable para taresoíución de un amparo
jirec~o: sin !mb3rgo, para ¡3Z0n;¡r en ~al sentido. tomó en cuenta las ::rcunstancias ~ue
eran Inherentes a ~al cuerpo ,:;oleglado en el tiempo en Que formo ese cliteno,.!as:uales
estaoan ccnstíturdas. básicamente. por al numero 1e Juicios oe amparo "1 recursos en
tramite ante ella. así corno por .a posibilidad que ttabia de resotvertcs. Ahora bien, en la
actuatloao esas circunstancias .ariaron. porque en Jalisco hay 'JO numero ~eterminado de
"nounares Colegiados en Materia CiVIl y Juzgados de Distnto en esa materia. que
manejan. cada ;..,JnO. .rn ,umero rnencr de asuntos .31que conecta !I rnáa Alto "rnbunal del
pars. Par ende. resulta lógico inferir que el plazo que se debe estimar cerno probable ¡Jara
que se resuelva un ;UIC:Oje amoaro. es el de seis meses, con 'o cual no se contravrene \a
.unsprudencia en cua. amo que se procede a su cabal observancia. pues su esplrnu es el
'je imponer una ']arantia acorde a las circunstancias que. como Y'i se vio. cuecen
carnmar PRIMER TRIBLNAl COL::GIADO :N MAT:RIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO Queja 71/88. Eduardo y Martha Diaz Esc;)to. 17 de :ebrero de 1989.
IJnanlmiaad:!e 'Jotas. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: José je Jesús
lega Godinez. Queja 24/92. Carlos Alberto Sánchez Zataca, 10 de julio.1e 1992.

Unanimidad je votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela yo. Secretaria: Alicia Marcelina
Sanchez Rodelas. Incidente ,je suspensión (revIsión) 537-'92. Francisco .Ángel suárez
Mendez.l0 de diCIembre de 1992. Unanimidad de 'lotos. Ponente: Jase de Jesus Gudiño
P~jayo. Secretario: Alfredo l.coez Cruz. Queja 44/95, Aurora Looez Montaño. :9 de juma
je1995. Unanimidad de 'Iotas. P"nente: Car1osArturo Gonzalez Zárate. Secretario:
.1.rturo Garcia Aldaz. incidente de suspensión (revrs.ón) 1207/2000. Maria Zsvata de
Hernández. i je septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Francísco José
Cominguez Ramirez. Secretaria: Laura Alicia Aquino Ochoa. Nota: La tesIS de
junaprudencia299 estada,a~arece puoücada con el ruoro: "SUSPENSICN. MONTO DE
LA FIA~ZA.·· Véase: Apéndice :¡j Semanario JudiCIal de :a F~eración 1917·2000, Tomo
'1, Maten•• Civil, pagina 61" tesis 64;. de rubro: "SUSPENSiÓN, GARANTIA TIEMPO
PROBABLECE DURACiÓNDELJUICIO"

Octava epoca Registro: 21i425 Instancia: Tribunales Colegiadas ,je Circurto TeSIS

Aislada, Fuente: Semanario Judicial rje ia Federación XI. Febrero de 1993 Matenalsr

Común7~sis: Pagina: 335 SUSPENS10N.MONTODE LA FIANZA CUANDO EXISTEN

BIENES EMBARGADOS. Cuando exislen bienes ernbarqadosque alcancen a cuonr la

suerte ;:Irincipal, el monto de la fianza que se fije para que surta ~;ectos ~asuspensión sólo

jebe ,-esponder de los peJiuiclos que 3e pudieran causar 31 tercero perjudicado.

~¡cuJadcs por los intereses respectivos al tipo legal 1 :l.urante !l Uempo probableje

resaludón' del amparo. En tal virttJd. si la responsable Tija como caución para· que surta

efectos la suspensión d~1 acto reclamado. consistente an la sentencia deñnitiv~ del juicIo

ejecutivo mercantil seguid\o en contra del quejoso. el ;mporte 1e la Juerte principal 'i de los

intereses convencionales; moralOríos materia de condena en el acto r~lamado. 3S

incorrecta 1icha Caución de existir bienes ~mbargados, pues aquella debe comprender

únicamente los intereses !egaies calculados sobre la cuantia de la suerte principal '1 por al

término de. seis meses, estimado como lapso probabte para fallar al amparo. SEGUNDO

TRIBUNAL :CLEGIACC DEL CUARTO CIRCUITO Queja 50/92, Timoteo Villarreal
':havez. 3 je .ncserneraoe 1992.Unanimidadde votos. Ponente: Enrique Artzpe Narro

Secretano: Jesus 3. ¡=~austro Macareno.

Se ~ac:~ Je! :0nocimlento jel quejoso, que en caso je~Le no

curncta :~n a )Oli<;ac:ón señalada ~n ~j segundo carrero de este ounto.

jentro 'jel :>Iazo ce cinco dias hábiles, contados a partir del día

srqurente ce Que :enga conoclrruento de! presente proveido, la

suscensíón jecretaaa quedará sin erecto, acorde a :0 dispue sto cor :1

numeral :36 de la ie,! de la -narena aplicable. 4~
CUARTO. Rindase 3 .a autoridad federal de que se trata el Inrom¡j ,;

Justificado, rernitase :1 expediente Jhginal 04/2011 y las constancias I '.~

ernolazamtento que se realice 31tercero Interesado.

QUINTO. Téngase como aormcnro del quejoso para oír y recibll'''''

citas. notiñcaciories Jocumentos en :1 oesoecno juridico v ,,<.
ABCGADOS/ en cstte 5rnesto ,:\-1a/da,1úmero 117 de la COlonia RQvlOrosa

de ésta cuaea, autorizando para tales efectos y con las facultades que

confiere :1 articulo 12 oe la t.ev de Amparo vIgente, 3 ROBERTO

~NRIQUE REYES/1DAl, MARTIN JAVIER 'LAYNEZ c:.,ANG. JESÚS

8ANDALA ,-'<l=-'CIOI JESÚS CRLANDO CAMEY SEGURA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

-'<si lo orovevó. manda y firma la

PATRICIA CRUZ

Primer Distrito Judictal de Centro,

Acuerdos ucencrada

fe.

JUZGAD') SEGUNDO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTR.ITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLo.HERMOSA. T,ABASCO.

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos :! contenido de la razón secretaría! se provee:

PRIMERO. Se recibe ie escrito signado por licenciado VíCTOR

HUGO i<EYES VIDAL 'quejoso- con el que viene dentro del tér-runo de ley

-como ·::msta .jel cómputo secretaria¡ que antecede - a desahogar la vista que se

le dio Dar auto de recha,jie-:inueve de septiembre ~el presente año '!

como o solicita. tomando en cuenta que en autos corren agregados los

Informes rendidos por fas ,jiferentes dependencias y empresas de ésta

ciudad. y~ue en atención a :110, después de que seha hecho la debida

:ndagaclónjel corrucílto de tercero interesado MIGUEL ÁNGEL DÍAZ

TOSCA, resurta ser de domicilio incierto e ignorado.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 27 fracdón ¡Ir

Inciso e). en telaClón con el dispositivo iegal 31S del Código Federai de

Procedimientos C;-vlles 3plicado supletorfamente a la ley de Amparo, se

ordena ernotazar al tercero interesado MIGUEL ÁNGEL DÍAZ TOSCA, oor

medio de ~ les cuales deberán ser publicados Dar TRES VECES,

DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro de

rnavor circulación del Estado de Tabasco, haciéndole saber al tercero

Interesado que jeberá presentarse dentro del' término de TREINTA DÍAS

HÁBILES siguientes al que surta erectos la última fecha de publicación

ordenada, para que pase a ,ecoger las copias de la demanda de garantía

a la segunda secretaría ,je' éste Juzgado, misma que qu'eda a su

disposición, y venCido que sea el término de referencia se le tendrá por

legalmente emplazado y empezará a correr a partir del dla siguiente, el

término de QUINCE DÍAS h'áblles, para que comparezca ante el Tribunal

Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo Circuito :n :1

Estado, a defender sus derechos.

SEGUNDO. Queda a cargo del quejoso el trámite de :os edictos,

para lo que cuenta con el término de tres dlas hábiles siguientes al
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que surta efectos la nonñcacíón de este auto; en el entendido, que

deberán realizarse en días hábiles las publicaciones del péríóctco de

mayor circulación del Estado.

Sirle de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

'Epoca: Novena Epoca Registro: 169846 Instanda: Primera Sala Tipo de

Tesis: Jurisprudenda Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo xXVtJ, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: La';J. ].9/2008 Página: 220

NOTIFlCAOÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLlCAOÓN DEBEN MEDIAR

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCiÓN n. DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS aYlLE5 PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de

aquellas cuyo d~mlcilio se ignore. procede la notiRcación por edictos, los cuales

deben publlcál'Se por tres veces "de tres en tres di~s' en el Boletín Judicial y en

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres

dias' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para Que la siguiente publicación

se reaiice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión

únicamente señata cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los

dlas Quehan de mediar entre' ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse

a partir del mandato consistente en Que.la publicación deberá realizarse 'de

tres en tres dlas", ya que si se afirmara Que deben mediar tres días h'lll:Íiles, la

publicación se realizarla al cuarto día, en contravendón a la regla prevista en el

precepto citado. Ade.más, si la intención del legislador hubiese sido Que entre

las publicaciones mediaran tres dias hábiles, así lo habría dete<minado

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos

Clviles para el Distrito Federal, en el Que sí mendona .los días hábiles Que

deben transcurrir entre las publicaciones. Conlradlcdón de tesis. 136/2007-P5.

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y_Octavo. ambos

en Materia Ovil del Prim" Clrculto •. 30 ele enero de 2008. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero.de Garcia Vlllegas. Ponente: ~osé

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nlnlve Ileana Peoagos.Robles. Tesis de

jurisprudencia 19/2008. Aprobada poi"¡.PrIme,. sala de este Alto Tribunal, en

sesión de facha veinte de febrero de dos milocha.

Se apercibe al quejoso, que de no dar cumplimiento a lo anterior

en los términ?s precisados. se proveerá lo que en derecho corresponda

y se hará del conocimiento al Tribunal Cdlegiado en Materias Civil y del

Trabajo del Décimo Circuito en el Estado,' para los ilfectos legaies 3 que

haya iu.~r ..

TERCERO. Gírese oficio al Tribunal Colegiado en Materias Ovil y

del Trabajo del Décimo Circuito en el Est:¡!do. y remítase copias

certificadas del auto de fecha qíecínuava de se~tL~br~ del año actual,

así como del presente,- para hacer de su c~n.;:ofí~~r~~(~mite que Se
está realizando para lograr el emplazamie~~~if.i~¡,.ó1FÍ\:eresado del

amparo directo número 623/2014. -';'~,<~:;:<:;,,:'
·•·..;.0. ':o:.; ....

Notiñquese personalm~te al-quejoso y cu·mplase.

Lo proveyó. manda y fiima la licenciada MARTHA PATRICIA CRUZ

OLÁN,Jueza Segundo de lo Civil de Primera. Instancia del Dij'stri JU~idal

de Centro, ante. la Secretaria Judieial licenciada CHRI PEREZ

HERNÁNDEZ, Que certifica y da fe.. .

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oflcial del Estado

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad,

publlquese por tres veces de stet~ en siete dias, se expide el presente

edicto a los tres dlasde octubre del dos mil catorce, en la Oudad de

Vlllahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 3047 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO eN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 3S2Í2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR PEDRO PERALTA GARCIA, CON FECHA VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DIetó UN AUTO DE INICIO
':)UE COPIADO A LA LETRA DICEN:

VÍA pE PROgpIHI~~ 'MJrlfle N9 CONTEÑCIOSO
DILIGENCIAS DE INFq:RM~CIQN PC DOMINIO

JUZGADO De PAZ DeL DÉCIMO seXTO DISTRITO JUDICIAL De NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBUcA MeXICANA, A VEINTICINCD De SePTIEMBRe DeL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón seeretenei. se acue rda:
PRJMERO.- Se tiene por presentado a el ciudadano PEDRO PERALTA GARC1A, con su

escrito tntctet de demanda \1 documentos anexos consistentes en: "'Onginal de Certificado ce Búsqueda
de propiedad expedioc por el Re9istrador Publico, "Copia srmcre de Manifestación Catastral, -Plano

~:¡;~;lé)J;~:~;ºR~i~~IC~:Lpa~. d;Q~;~~tg$~red~;tJ(~~;~~~$cur:~esJ~~e;:M~ci~O:O~~
~ para acreditar la posesión del bien inmueble denominado "El Tinto", ubicado en la
Ranchería el Guacimo de esta ciudad de Nacajuca,Tabasco, con una superñcte de de 03-05-55
hectáreas, con las siguientes medidas y coñndanctes: al NORTE; 291 00 metros con JUAN 0uN
CQNTRERAS actyalmente ISIDRO "OLAN CONDERAS' al SURj 291.QO metros con ~
AQUINO DOMINGUEZj al ESTE" En dos medl$1a, una" de 90 00 metros y la qt@ ,je JO.OO metros con
~RCNA; y al OeSTe' 90.00 con JOSI! ANTONIO AQUINO actualmente ,,¡Que!, AQUINO

SEGUNOO.-Con fundamento en 105 artículos 30,977,878, 879, 390, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712'1 755 jel CódigO
de Procedttmenros Civiles ernoos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, ré-mese el expedtente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H.
Tnbunal Superior de Justida del estado, y al Ministerio PUblico adscrito a este Juzgado la Intervención
que en derecho le corresponda.

TERCIRO.~ Ce conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a trevés de EDICTOS que se
publicarán por tres veces' consecutivas de tres en tres dias en el periódico oftdal del .Esta~ y en un
diarIO de mayor crcutaoóo, que se edite en !~ Ciudad de vütanerrnosa. Tabasco, señalándose para ello
un término de TREINTA DIAS, contados a partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación
de los edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciud.d:, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Oélegación ¡;le Transito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal ce Primera tnstancre: Dirección de Seguridad pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Púbuco Investigador por ser 105 lugares públicos
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto
de la Actuaria Judtcret: haciéndose saber al público en qerieret, que si alguna persona tiene interés en
este juscto, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCe OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba. para Que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este JuzgadO a deducir sus derechos legales.

CUARTO. - Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este
juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias peRTENeCe a NO AL FUNp9 LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de !a -soücítud inicial y anexos.

QUINTO.4 Con las copias simples de demanda córrase traslado y norrñcuese al Instituto
Regrstral del Estado con sede en el municipio de re.ce de .Méndez, Tabasco y con domicilio
ampliamente conocido en la, Ciuda4 de retea de Méndez, la radicactón '{ trámite que guardan las
presentes diligencias de información de dominiol promovido por el ciudadano PEORO peRALTA
GARClA, a fin de que en un plazo de TReS OlAS manifieste lo que a Sus derechos o intereses
convenqa a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir enes y nonñcectooes, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notifieadones aun las que conforme a las reglas "1eneralesjeDan nacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 1e este Juz9ado de conformidad con los
srticutos 136 y q7 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO. -Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral ael Estado se
encuentra fuera de esta Jurtsdjccíón, con apcvo en los articulas 119, 143 Y 144 del C6digo de Proceder
en la Materia, con los insertos necesarios '! por los conductos legales pertinentes, ",... 'tanto
exhorto a la .luva de Paz de ,. audad de .latPl de Méndc; Tabasco para que en auxilio a las

tebores de este_ Juzgado, se sirva notificar este proveído '{ emplazar al Instituto Registral del Estado
con sede en~:el Municipio de Jerpa de Méndez en rnencrón, para que desahogue la notificadón
ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande .3 diligenciar en
sus terminas a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma ctrcunsrancta, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligene¡ación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- De igual forma y edvtrtténdose de euros que el predio, motivo de este causa,
colinda con el Río la Aren., hágasele del conocrmentc a la Comisión Nacional del Agua ta radtcacrón
cel presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ybicado 901. AYlDid. Pasttg
Tabasco numero 907 d. l. coloma )UÑA G.rdl d., fa Ciudad de ymlbtrmQII Y.MCQ
advertido que dichO dcrmcñto se 'encuentra fuera de esta jurisdicdóo con los insertos necesarios y para
los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto 31 Juez de paz en turno de la Ciudad de
vutanerrncsa, Tabasco, para Que en auxilio a las labores ,je este Juzgado, se sirva notificar este
proveido a la comisión nacional de! agua, :?~las copias 3imples de la demanda exhiQida y documentos
anexes, se ordena hacerte saber la radlcaclon de este juicio, para que dentro ·jel térrnmo de tres dias
hábr/e:s contados a partir del dia siguiente de la not;flc:t~lón de este proveído, manifiesten lo Que a sus
derechos convenga. Y de ccntorrruded con el Articulo- 123 Fracción !1I del Código de Procecñrmentcs
Crvues en vigor, reourérase para que dentro del término antes concedíoo. señale domicilio') :1 persona
en esta ciudad, para tos efectos de oir citas y notificaciones, apercibténdolos que fe no hacerlo, las
subsecuentes nortflcaclones aun las ce carácter personal, les .surttrán sus efectos por listas fijadas en
los tableros de avises de este Juzgado, y comparezcan a la .jiligenci.3 t'estrrnoruat que en su
Oportunidad se señale.

OCTAVO.' Hágase del conocimiento a los coündentes del predio motivo de estas diliqenclClis la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción Hl del artículo L23 del código ce
Proceder en la Materia dentro del termino de TRES DÍAS hábiles manifiesten lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio para los. efectos de oír, recibir
citas y notificaciones era esta cabecera municipal, apercibidos Que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban becérsete personalmente. le surtirán
sus efectos por medio -re lista fijada en las listas de avises de' este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quien resulta ser )\JAN OLAN CONYR'I.y actyalment' ISIDRO OUN CONIIIBAS
AHIQtlCIQ AoyJNQ POH'NGU&2 Y JOSI ANTONIO AQUINO pE LA a. actualmente MlCjUEL
AOlJlNO PC LA O quienes tienen su domicilio ampliamente en la Rancheri. el Gu.clmo de esta
Ciudad de NacajuGa, T.b.sco. .

NOVENO,- Se reserva señalar hora y f~cha para "jesahogar las testtmontates que ofrece la
oromovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los' puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 3rtículo 1318 del Código Civil vigente en et
Estado,
DéCIMO. Téngase al actor, señalando como domicilio para oír y recrbtr todas erases de dtas y
nonñcactoees, en 10$ ESTRADOS del JUZ9ado d. paz de Nacajuca, Tabasco.

NOTIFiQuen peRSO"ALM!"Te y CúMPLASe.

LO PROVEYÓ, MANDA y flRNA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA PRANCISCA MAGAÑA
ORUeTA DE ESTE DISTRrTO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECR<TARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
UCENCIADA DORIA ISABeL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, DOR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (25) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE. DEBERÁN
COMPb-RECER ANTE EST~ JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN
TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACIÓN QUE SE HA'GA A TRAVÉS DE LA PRENSA

::~--.-_.-
-'~:~: A T E N T A M E N T E.
:"j:~.SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

~s.c~~L JUZGADo-~ZDE NACAJUCA, TABASCO.

~, -------
,:':,/ .: ./~,/ " ~---'\

.--_.y LIC. Da~IilINA BOUCHOTT.
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No. 3024 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL EStADO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO TABASCO, MEXICO

A LAS AUTORIDADES YAL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente 484/{013, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL. apoderado general
para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra XOCHIL ALAVREZ
CARRILLO y/o XOCHITL ÁLVAREZ CARRILLO. con fecha trece de
octubre del dos mil catorce. se dicto un proveido, que copiado
textualmente a la letra establece:

"... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TRECE DE
OCTUBRE DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La razón secreteriet. se acuerda,
PRIMERO. De las constancias de autos, se

observa que el término concedido a la demandada para
hacer pagb de tes prestaciones a que fue' condenada
mediante sentencia definitiva, ha fenecido -ello tomando en
cuenta que por auto dictado et'once de junio de dos ,mi
catorce se declaro que dicha sentencie ,'la ecounido
autondad de cosa juzgada y a partir de entonces le
transcurrió el referido término-, sin que lo haya hecho. por
lo que con fundamento en los I3rtlculos 380, 381, 382, 383,
384 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
»iqor SE ASF;?E LA SECCIÓN DE EJECUCiÓN DE
SENTENCIA en esta misma pieza de autos

SEGUNDO Presen,re . el actor licenciado
MAP~CO ANTONIO CONCEPCIÓN .MONT'EL. con su
escrito de cuenta.' adjunto al cuai exhibe un avalúo
correspondiente 131inml,ieblé nipoteceoo, mismo Que se
agrega a los autos para todos los efectos /egales que
correspondan, y como lo solicita, de conformidad con lo
dispuesto en la fracción 11/ del artículo 577 del Código de
Procedimlfmtos Civiies para el Estado, sera el que sirva de
base para el remate de Ia~nca hipotecada, tomando en
cuenta que la parte demandada !lO hizo uso de ese
derecho, dentro del termino previsto en /a fuJcción I del
Citado precepto legal, •

TERCERO. Ahora, come le solicita ei ocursél(l{e;.
toda ve! que del cettiñceoo de gravám'mes previa_m&,···
gxhibido, se obse.v« que no existe screeoor reemoa,qani'é. "
etquno, con tunaememo en tos numerees 433: 4.34; 435,':",;
577 Y demás relativos de la Ley Adjetiva CMI >"ger;te finl¡/'
entidad se oroena sacar a olÍb/ica subl3stS, en o~,:-a
emoreas y al maj"r oostor el ¡j7muebie niooteceoc
propiedad oe la J.m:ar:::a,~CI XOGHIL ·ÁLAI/F<EZ
CARRILLO ,,/0 X0CHI"'L' ALVJ,REZ CARR,LL':'
Identificada como lote 5"'/$. de i3 manzana uno, ub·c.~do en
la caIJa Cerrada Angel Gacrfef, P9sldencia¡ $an .·~n:';fil'
J');·cadc ~p:a proiongac:én jel" perifén"co Canos Pel,'jc~(
';ámara, ~olortia Carriial de esta ciudad, con una superficie
~e 20700 malTas .::uadrados,' y una construcci6n de 203:3J
-netros cuadrados, con las siguientas medidas y
colindancias: Al NOROESTE, en 18.00 IMtros. con lote
CUlCO; al SURESTE, e,'! 1'8,00 ,,*ros, 00Il. Iota si6Ja; 111

NORES.T~, en,1150 metros, con propiedad, privada;.y al
SUROESTE, en 1150 metros, concª11e Carrada Ángel
Gabriel; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, hoy Instituto Registral del
Estado. bajo el número 7717 del Libro General de
Entradas, a folios del 61982 al 61992 del Libro de
Duplicados volumen 131; quedando afectado el predio
numero 185216 a folio 06 del libro mayor volumen 733: y al
cual se fe fijó un valor comercial de $2'684,000.00 (dos
millones seiscientos ochenta y cuatro' mil pesos 001100
M N.), mismo que servirá de base para el remate, y es
postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad,
. . CUARTO, Se hace saber a los postores o

uottsaores que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consiqneciones y Pagos de la Tesoren« Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitiaos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 433
fracción IV del ordenamiento civil antes invoceao
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete e~
sietedlas, en el Periódico Oficial del Estado, as! como en
uno de los diados de mayor circulación que se editen en
esta CIUdad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate
se lIe.·ará a cabo en este JuzgadO a las ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y no habrá
prorroga de espera,

Notifíquese personalmente y oúmplase:
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,
MI:XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
L~ENCIADO ROBE,RTO LARA MONTEJO, CON QUIEN
LI::GALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE", •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO,OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR DOS
VECES DE-SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL 'PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL. ~<l t .'ti ~E'ij,BAS9 '

_~~00'" r
_
~.~ t

~
~f 'i')' S4RETARIO JUD Cl

'" '" .,(0, ~
" ~';r.~;~ClADO ROBERTO RA
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